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Parte oficial. 
Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Real decreto creando un Instituto nacional de Segunda enseñanza en la ciudad de Mantesa. — Páginas 1330 y  1331.
Otro declarando jubilado a D. F ran-t cisco Cueva y  Palacio, Catedrático numerario de la Facultad de Derecho de la Universidad Central.— Página 1331.

Presidencia del Consejo de Ministros
Real orden disponiendo sean destinados a los Centros que se indican, en la relación que se inserta, los Porteros que ep la misma figuran ,—  Págfnas 1331 y  1332. |
Otra destinando a las plazas nadantes de Porteros de la Biblioteca Nacional de esta Corte y  Popular de Murcia, a los que figuran en la relación que se inserta.— Página 133#.
Otro aprobando las Cartas municipales adoptador por los Ayuntamien- fós qué se mencionan.\— Página 4333.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real orden aclarando en el sevtfido que se indica la regla tefcera de t& Real orden número 480, fecha 28 de A bril'ú ltim o, inserid en la G a 

c e t a  del 29 del mismo. —  Páginas 
Í333 y  1334.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular d ispom ^do que los efectos d§ la rWw®$ón tte qrnta M  coñsiée^., ^  p t  ih,rtero§ uWanbó corrió eñfflffifctós llél Esta- do.— Página 1334.

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo un plazo de quince días para qué los cónstruc- . tores nacionales que se consideren con derecho al reconocimiento de primas a la construcción por el año 

1926, lo pongan en conocimiento de la Dirección general de'Navegación. Página 1334.
Otra circular dictando reglas regulando la tramitación de los exhor- tos al extranjero que libren las Autoridades jurisdiccionales de Marina.— Páginas 1334 y  1335.

Ministerio de Hacienda.
Real orden fijando las cotizaciones
< medias que han de servir de base pái'a la aplicación de los coeficientes por depreciación de moneda en él mes de Junio próximo.—Página 

1335. ••
Otra señalando el recargo que deben satisfacer en la primera decena de Junio próximo las liquidaciones de derechos de Arancel que se hagan efectivas en moneda de plata o billetes.— Página 1335.

Ministerio de la Gobernación.
JTReal orden nombrando a los alumnos de la Escuela Nacional de Sanidad, qye se mencionan, para los cargos dj> Subdirectores Médicos de Es- t taciones sanitarias de Santander, Sevilla-Bonanzg y  Palma de Mallorca.— Páginas 1335 y  13So.Otra ídgm íM. id* para los cargos de Ayudante de la Brigada Sagitaria Céntral y  Ayudantes de Sección del Instituto Nacional de Higiene de Alfonso XIII.— Página 1336.Otras concediendo licencias y prórrogas de licencia por enfermos a los funcionarios del Cuerpo de Telégrafos qué se mencionan ̂ P á g in a  133-6Otras concediendo licencia por el tiempo que tafden en dar a luz y  pér el plazo de cuarenta dicis después del aluntbramiento a doña Evr gema del Rey y Jiménez y doña

Margarita Marcos y Casado, Auxiliares femeninos de segunda y  tercerqí claset respectivamente, del Cuerpo, de. Telégrafos.— Páginas 1336 y  1337.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Esteban Martín y Lecumberri Catedrático numerario de Agricultura y  Terminología del Iñsituto nacional de Segunda enseñanza de Santander Página 1337. * lOtra ídem a D. Pío Burch y SU jar, Catedrático numerario de Psicología, Lógica, Etica y  Rudimentos de Derecho del Instituto nacional de Segunda enseñanza de Gerona Página 1337¿Otra disponiendo se anuncie a oposición, tum o de Auxiliares, la provisión de la Cátedra de Derecho civ il español, común y foral, vacante en la Facultad de Derecho de la Universidad de Barcelona.— Página 1337,Otra nombrando a I). Miguel Las so (le la Vega y López, Caledráticó numerario de Bis loria de España dc#la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Oviedo. — Páginas 1337 y  4338.Otra autorisiMdo al Catedrático don Alfredo Mendizábal y V ilM b a y  a los Profesores auxiliares D, Adolfo Melón y  Ruiz de Gordejuela y don Carlos del Fresno y Pérez del Villar para realizar estudios en el extranjero, los dos primeros, y asís- 
, tir el último al Congreso de (den- cías de Vqrsovia,—Página 1338.Otra ídem al Ayudante de la 'Facultad de Faunada de la Universidad de Granada, D. José Dorronsoro Ve- lilla, para realizar estudios en el extranjero.—Página 1338.Qtrá disponiendo se den los ascensos de escala y que los Catedráticos numerarios dé Universidad que se mencionan pasen a las categoríasdel gue se ind.iran. Pá-_ gina 1338.
Uirn <;<sp^¡¡ienaó que por ascenso d i  rsctda, el Auxiliar numerario d f
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Universidad, /). Cristóbal Berm ú-
' dez Piala, pase, con número 66, 

a fcz segunda categoría del escala
fón .— Pa f/ñia 1338.

O/m concediendo un mes de licencia 
por enfermo a D. Miguel Adrover 
Nos, Oficial de leve ara clase de este 

O tra ídem Mr]., id. a D. Fermindo Vnlls 
y Tabem er, ad serijo al Museo A r 
queológico de Tarragona. —  Página 
1330.

Otra disponiendo presten sus serví- 
cios en la Unvcrsidad Central los 
Porteros quintos que se mencionan. 
Página 1339.

Otra relativa a destinos de Porteros 
que se mencionan.— Página 1339.

Ministerio de Fomento.
Real orden disponiendo que en ruda 

mía de las entradas de los pueblos, 
sea por carretera , camino vecinal 
o parivcrilar, se coloquen, por cuen
ta de los respectivos Ayuntamien«* 
tos* rótulos indicando el nombre del 
misino.— Página 1339.

Otra designando vd Jefe del Negocia
do Centrad de este Departamento, 
D. Cémr A. ele Arruche y Vfflanue- 
na, para que represento a este Mi
nisterio en el III Congreso Inter
nacional de Biencms administrati
vas que se ha de celebrar en París 
a partir del 17 de Junio próximo. 
Páginas 1330 y  1340.

M inisterio de Trabajo, Com ercio
e Industria

Real orden dis poniendo qwe Ms en
tidades que hayan de justificar las 
mímenlos de capital, desembolsas 
y  depositas* mm arregi/o <a lo  dis
puesto en el Rml decreto ■ é e  18 de 
Febrera de 1027, tengan de plazo 
para hacerlo hasta el fm  4c cada

uno de los cinco ejercicios a que se 
refiere el mencionado Peal decre
to.— Página 1340.

Otra ciclaran do comprendido en el ar
tículo 171 de la ley de Instrucción 
pública a D. Gorgmüo Sevillano Gu
tiérrez, y que se entienda, en su 

consecuencia, que renuncia al cargo' 
ele Profesor auxiliar de Escuelas

' Industriales.— Página 1340.

Administración Central. 

Presidencia del Consejo de Min is
tr o s .— Dirección general de M acruel 
eos y Colonias.— nunciando concur
so partí el suministro de impresos 
y material de oficina de esta Direc
ción general.— Página 1340.

E stado. —  Asuntos Contenciosos. —  . 
Anunciando el foMecimiento en el 
extranjero de los súbditos españo
les que se mencionan.— Página 1340.

Ma r in a .— Dirección 'gen-eral de Nave
gación.—.Sección de Hidrografía.—  
Avisos u los Navegantes, grupos 13 
Página 1340. t

Hacienda.— D irección  general de la 
Deuda, y  Clases pasivas.— Anuncian
do haber sufrido extravío La ins
cripción del 3 por 100 consolidado 
■mímnsfeHbhe, número 32.921 de 
mpit-al reales vellón  29.013,89, emi
tida a favor clel Ayuntamiento de 
A l b olote (G ra n a d a )P á g in a  13 42.

Dirección general de Jo . Contencioso i 
de! Estelo.—DecMmnd® exentos del s 
im puesto especial que y rm a  loe .1 
bienes de las personas jurídicas los 
pertenecientes al Patronato Univer
sitario del distrito de Valladolid.—  ] 
Página 1342.

Consejo Superior Bancario.— Tarifa 
de coBidiciones mínimas, aprobada

por este Consejo para toda la Ban-¡ 
ca operante en España,—Página 
1344. ¡

Instrucción  pública .— Dirección gen en 
ral de Enseñanza superior y secrur 
daría.— Anunciando al turno de opo
sición entre Auxiliares la provisión  
de una de la s . Cátedras de Derecho 
civil español, común y (oral, va-* 
cante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Barcelona .—  Pá
gina 1345. ■ , úfr\

Dirección general de Primera ense- 
‘ ñanza. Concediendo audiencia a Los 

representantes e interesados en los, 
beneficios de la Fundación insti
tuida en Galdos Ayuntamiento de, 
Vivero , provincia de Lugo, por dona 
Antonia Trobo Rodríguez.— Pági
na 1345. m w m

Idem íd. id. en los beneficios de la 
Fundación instituida en Litio, pro
vincia de Toledo, por doña Miaría 
Antonia de la Mata, denominada 
“ E scu ela ” .— Pái g in a 1345.

F o m e n to .— N ego c i ado G en tr a 1 — i ■ o n-  
cediendo un mes de Ucencia por en
ferm o & Fernando Huertas Santa 
Engracia, Portero quinto afecto a 
la Sección Agronómica de Orense 
Página 1345.

Dirección general de Obras públicas, 
Sección de Puertos.— Concesiones.—  
Autorizando a D. José María Torré 
para instalar, con carácter perma
nente, un varadero mecánico en la 
playa de Pineda [Barcelona).—  Pá
gina 1345. i

Inclice de los Reales decretos-leyes . 
Rcalés decretas, Ileales órdenes, lie- 
glamenéos, Circulares e InsIruacio
nes que se han publicado en esté 
periódico oficial durante el mes ac
tual. j

An e xo  ú n ic o .— B o l sa . —  'Su b a s t a s .— ? 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n -4 
CIOS DE PREVIO PAGO.— -EDICTOS.

PARTE OFICIAL

S. M, el Rey Don Alfonso XIII 
{q D g 4, =S, M, la Reina Doña'Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

 MINISTERIO DE INSTRUCCION 
 PUBLICA Y BELLAS ARTES

EXPOSICION 
SEÑOR: La ciudad de Manresa, que 

viene .solicitando en los últimos años 
la creación de un Instituto nacional 
de segunda enseñanza en el que pueda 
seguir sus estudios la juventud que 
hoy se ve precisada a hacerlos en 
otros Institutos próximos, reprodujo 
su petición en 4 de Octubre del pasa
do año, en instancia firmada por su 
Alcalde, en representación de la Cor
poración municipal- haciendo en ella

estimables ofrecimientos que para el 
Estado cree convenientes el Ministro 
que suscribe.

Por su situación geográfica se en
cuentra la ciudad de Manresa casi 
equidistante de capitales como las de 
Barcelona y ..Lérida*- a cuyos Institu
tos, de matrícula numerosa, sobre 
todo en el primero., tienen que acudir 
los estudiantes de la ciudad de que 
se trata y .además los que habitan en 
distritos tan importantes como son las 
de Berga, Castelltersol, ' Tarraaa, Igua
lada y Solsona.

La importancia comercial e indus
trial, cada vez mayor, de .Manresa, 
calculada por las cantidades que sa
tisface al Estado por su doble con
cepto tributado; la circunstancia de 
que, sostenido por - el Ayuntamiento, 
existió ya el Instituto de segunda en
señanza en los años 1898 a 1899, y 
el hecho de que la provincia de Bar
celona tiene sólo un Instituto, mien
tras que cada una de las provincias 
de Tarragona y Gerona cuentan con 
los Centros de esta índole, siendo así

| que la provincia de Barcelona cuenta;
I con un contingente mayor de población 
I que tas otras tres provincias caíala-* 

ñas y, por tanto, el censo escolar del; 
Instituto de Barcelona fuó en el úíh 
timo año de 13.361 inscripciones, 
mientras que en los cinco Institutos 
de las otras tres provincias no llegó 
más que a 12.744, j  con la creación 
de un Dentro de segunda enseñanza eij 
Manresa podría descongestkmarse un' 
poco e] de Barcelona, lo cual sería al-* 
tamente beneficioso para la enseñanza',; 
son razones dignas de.tenerse en cuen- 
ta al examinar la petición que taifl 
reiteradamente y en pro de la culturé 
hace el Alcalde de ia ciudad.

Fundado en estas consideraciones* 
el Ministro que suscribe tiene el fio-* 
ñor de solicitar la aprobación de Vues
tra Majestad para el adjunto proyecta 
de Decreto. I |

Madrid, 30 de Mayo de 1927¿ f

| . SEÑOR: ' . - ;  y
. . = A la. R# P* úb 3L ^ %

-  w  ~ -----^
E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a
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' 'REAL DECRETO

Núm. 981.
De conformidad con lo informado 

por el Consejo de Instrucción pública, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta deí de Instrucción 
pública y Bellas Arles,

Vengo en disponer lo siguiente;
Artículo 1.° Se crea un UnátiUiicr 

Nacional de segunda enseñanza en la 
ciudad de Manresa. ^

Artículo 2.° - El expresado. Centro 
docente se ajustará en todo, respecto 
■al pían de estudios que en el mismo 
ha de seguirse y demás particulares, 
a io dispuesto en la legislación vigente 
sobre organización de Institutos Na
cionales de segunda enseñanza.

Artículo 3.° La plantilla de este 
Instituto será:

Un Catedrático de Geografía e His
toria.

Uno de Matemáticas.
Uno de Terminología Científica, In

dustrial y Artística y Agricultura.
Uno de Física y Química.
Uno de la Historia de la Literatura 

española comparada con la extranjera^
Uno de Historia Natural, Fisiología 

e Higiene y Geología y Biología.
Uno de Deberes Eticos y Cívicos y 

Rudimentos de Derecho y Psicología, 
Lógica y Etica.

Uno de Lengua y Literatura latina.
Todos ellos con el sueldo anual de 

4.000 pesetas.
Un Profesor de Religión, con 3.000 

pesetas.
Uno de Francés, con 4.000 pesetas 

de sueldo o 3.000 de-gratificación;
Uno de Gimnasia, con 2.500 pesetas 

de sueldo o gratificación.
Uno de Dibujo, con 3.000 pesetas de 

sueldo o gratificación.
Uno interino de Taquigrafía y Me

canografía.
Uno interino de Inglés.
Uno interino de Alemán. ;
Uno interino de Italiano.
Cada uno de éstos con el sueldo © 

gratificación de 2.000 pesetas.
Dos Auxiliares repetidores de letra!?, 

con el sueldo o gratificación de 1.500 
pesetas.

Dos Auxiliares repetidores de Cien
cias, con e] sueldo o gratificación de 
1.500 pesetas.

Un Auxiliar repetidor de Caligrafía, 
con el sueldo o. gratificación de 1.500 # 
pesetas.

Un Oficial de Secretaría pertene
ciente al Escalafón único de funciona
rios administrativos del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y 
el personal de Porteros que designe 1$

Presidencia del Consejo de Ministros, 
al fijarle la plantilla mínima.

Artículo 4.° Todas las Cátedras del 
nuevo Instituto han de proveerse con 
arreglo a lo preceptuado en el artícu
lo 21 del Real decreto de 30 de Abril 
de 1915.

Artículo 5.° Queda'faáúlfgdo igl MÍA: 
:>n|sti§,4e-> íhstóicci'ón. fúbfcáf y Í3elílár 
Artes para hacer los nombramientos 
interinos: de Caledráíicos y Profesores 
en tanto que con arreglo a lo dispuesto 
en dicho artículo 21 del Real djee*reto 
citado s6r provean definitivamente las 
Cátedras del nuevo Centro. ;

Artículo 6.° El Ayuntamiento de la 
ciudad de Manresa hará entrega oficial: 
al representante designado por el Mi- 
nísterió de Instrucción pública y Be
llas Artes, del edificio correspondiente, 
comprometiéndose a sufragar en io 
sucesivo todos los gastos de reparación 
v conservación del mismo. También 
deberá- encargarse de realizar por su 
cuenta las modificaciones y reformas 
que requieran las exigencias pedagó
gicas e higiénicas, a propuesta de la 
Inspección del Ministerio.

Artículo 7.a De igual modo deberá 
entregar el Ayuntamiento- el. mobilia
rio de las aulas y dependencias y el 
material científico para los servicios 
docentes hasta completar el necesario 
a íé*; fines ele la enseñanza.

Artículo 8.° El repetido Ayunta
miento deberá contribuir con una can
tidad anual no- inferior a 3.000 pesetas 
para la. adquisición de libros, con des
tino a la. Biblioteca del Instituto.

Artículo 9.° én el edificio del 
Instituto de Manresa quedase algún lo
cal sobrante, después de instalados los 
servicios propios del Centro, el Ayun
tamiento se abstendrá de disponer de 
él sin la autorización del. Ministerio, y 
si la autorización se concediera, para 
instalar otros Centros de enseñanza 
distintos* del Instituto; será condición 
indispensable que el Ayunta mi e-n ir fa
cilite por su cuenta: entrada indepen
diente para los que se establezcan.

Articulo 10. Queda, también obliga
do el Ayuntamiento a facilitar al Ins
tituto el solar necesario para campo 
de deportes en el que los alumnos pue
dan realizar los ejercicios físicos obli
gatorios del. nuevo plan de enseñanza.

Dado en Palacio a treinta de Mayo 
úe m-il -novecientos veintisiete.

ALFONSO
El M inistro de In strucción  pública 

y Bellas Artes*
E d u a r d o  C a l l e j o  m l a  C u e s ta *

REAL DECRETO 
Núm. 982.

A propuesta del Ministra de Ins
trucción pública y Bellas Artes, eti 
virtud de instancia del interesado y 
previo el favorable informe de la Di
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a D. Francisco Cuev a  Pala
cio, Catedrático numerario de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad 
Central, que excede de la edad de 
sesenta y cinco años, como compren
dido en la base octava de la ley de 
22 de Julio de 1918 y en e l articula 
49 del Estatuto de las Clases1 pasivas 
del; Estado, aprobado por Decreto-ley 
de 22 de Octubre dq 1926.

Dado exr Palacio a treinta, de Mayó 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
US M inistro  de Instrucción púb lica  

y Bella* Artes*
E d u a r d o  Ca l l e j o  d e  l a  Cu e s t a ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS.

REALES ORDENES
Núm. 547.

Excmo. Sr.: Terminado el plazo que 
señalaba la Real orden de esta Presi
dencia número 314, de 15 del pasado 
Abril, para proveer por concurso pla
zas de Porteros vacantes en distintos 
Museos y Bibliotecas públicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer sean destinados a los 
Centros que se indican en la relación 
adjunta los Porteros que en la mis
ma figuran y que empieza por D e o -  
gracias Hidalgo Serrano y termina 
por Blas Sanz Domingo.

Los mencionados Porteros se aten
drán, para solicitar nuevas plazas de 
concurso, como también las que se 
provean sin este requisito, a la con
dición de llevar dos años en el últi
mo destino, con arreglo a lo que pre^ 
viene el apartado k) de la Real ordénr 
de esta Presidencia dé 23 de Febrero 
de 1924 (G a c e t a  del 24).

Dq Real orden lo digo a V. E. pará 
su conocí mi ertto y demás efectqfc. Dios 
guarde a V. E. muchos años, Madrid, 
27 de .Mayo de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores Ministros de los Departamen

tos civiles, Oficial Mayor de la Pre
sidencia y Ordenador de Pagús $0 
la misma
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Núm. 549. 
Excm o. Sr. V istas las Cartas m u

nicipales formuladas por los Ayun
tamientos de Callosa de Segura 
(Alicante), Valverde del Fresno 
(Cáceres), Navas de San Juan 
(Jaén), Sariegos, Santa Colomb a  
de Curueño (León), Periana (Má
laga), Campos del Río (Murcia), 
Alfahuir, Jalance, Beniganin (Va
lencia) :

Resultando que en su formación 
se han cumplido los requisitos se
ñ alados y exigidos por los artícu
los 142 y siguientes del Estatuto 
municipal:

Considerando que el Real decre
to de 14 de Febrero de 1925 dis
pone que cuando se solicite la 
aprobación de una carta idéntica ab 
otra que lo haya sido anteriormen
te podrá ser aprobada sin otro trá 
mite que el de la correspondiente 
propuesta, que elevará él Ministew 
rio de la Gobernación, y hallando 
sé en este caso las reseñadas por 
su identidad con las aprobadas ptofr 
los. Reales decretos de 19 y 27 d e  
Abril y 11 de Mayo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar las Cartas municipa
les adoptadas por los Ayuntamien
tos que antes se mencionan, s in  
más limitación que da de que 1% 
cobranza de los impuestos se ha  
de realizar, aunque con toda li
bertad en la elección, dentro de los- 
métodos que señala el Estatuto y 
con la condición qué las exaccio-v. 
nes que hayan de establecerse m  n 
estén en pugna o en contradi cerón r 
;con las contribuciones del Estado 
y con las obligaciones tributarias { 
•del Ayuntamiento respecto de la 
Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. p a-i, 
ra su conocimiento y demás e f t 
•Jos. Dios guarde a V. E. muclqftÉff 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1927.
El Vicepresidente del Consejo de M inistro^

MARTINEZ ANIDO 
Señor Ministro de la Gobernación

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN
Núm. 561.

Ilmo. Sr.: Habiendo sido comunica
das a este Ministerio dudas surgidas
en la aplicación de la Real orden nu
mero 480 de esté Departamento, fecha 
28 de Abril (GACETA del 29),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
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to resolver, como aclaración de la re- 
^la 3." contenídEr en dicha Soberana 
Aposición, que, después de praciica- 
das las pruebas, ios Jueces instructor, 
res habrán de elevar el expediente a 
las) Autoridades judiciales militares 
correspondientes, quienes, previo dic
tamen deit:,Auditor, declararán eoim- 
probada o no la .dpLinción.
; Do Real orden lo digo a V.í L  parp 
s# m m W inW to y  qfqqtos. procédenp 
tes. Dios guarde a V. I. muchas. anoá. 
Madrid 25 de Mayo do :

PONTE
Señor Director general do los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRAREAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por el 
Consejo do Estado, ha tenido a bien
resolver que, a los efectos de la re-

ducción de cuota que establece el ar
tículo 403 del vigente Reglamento de 
Reclutamiento para los funcionarios 
públicos, se considere a los Carteros 
urbanos corno empleados del Estado; 
siendo la voluntad dq 8. M. que esta 
disposición se aplique desde el alista
miento de 1926.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.¡Dios 
guarde & V. E. muchos; años. Míjdrid, 
28 de Mayo de 1921.

DUQUE DE TETUAN

Señor...,

MINISTERIO DE MARINAREAL ORDEN 

Núm.. 37.

Excmo. Sr.: Desde 1 . "  de Enero a
31 de Diciembre de 192.6, han sido 
reconocidas para abono de primas a 
la construcción las cantidades sit- 
guientes:

Unión Naval de Levante, S. - A., de 
Madrid: Por los plazos segundo, 
tercero y cuarto del buque nú na. 6...

Por ios plazos primero, segundo* y 
tercero del uúm. 8..... ....... • •...... • ••*

Troneoso y Santo Domingo, Compañía 
regular colectiva, de V igo: Por los 
buques “ Virgen del Rocío”, “ Jua
nita ” , “ General Primo de Rivera 
número 2 ” y  “ Ganar: as ...............

Por el vapor “ María de los Dolores” ,

Compañía Euskalduna de Construc
ción y  Reparación de buques, de 
Bilbao: Por e l quinto plazo dei va
por “ Cabo Ra~zo” ..... ......................

P o r el rem o 1 c ado r “ Ayeta-M endi .
Por los dos primeros plazos- del vapor 

“ Gabo Qui Iates ” .... . . . . . . . . . . . . . . ........«
Por el vapor “ Cabo Palos” ,......... .......

Sociedad '1 .i V: de Construcción 
Naval, ele Madrid: Por los dos p ri
meros plazos del vapor “ Marqués 
de Comillas” ........... ...................... .....

Por los dos primeros plazos del vapor 
“ Juan Sebastián Elcano” .......... .

Sociedad Blandy Brothers y Compa
ñía, de Las Palmas: Por el algibe 

“ Em ilia” ......... .............. . y . ..............
Por la chata de hierro r.úm. 243.,..,.

> . í
Total,............ : . v

PESETAS

191.040

597.000
.............  -  ' 788.040

58.409,88 
15.6 6 2,85

74.072,73

280.209,46
28.846,28

1.002.960
2.524.291,12

3-.852.36i0,86

1.621.488

1.546,600
3:4168.088

18.754,56
24.451,66

43.2G'6,24

7.915.773,83:

Y determinándose en el artículo 17 
del Real decreto-ley de 21 de Agosto 
de 1925' que la cantidad máxima anual 
que debe aplicarse para satisfacer las 
primas a la construcción es de ocho 
millones de pesetas, que serán pro
rrateadas entre los constructores -siem
pre que la prima a satisfacer en el 
año excediera de dicha cifra; en la 
necesidad de lijar la cantidad que á 
cad& c%struc%pr% c^r#sponaq, d^ lag 
primas justificadas en el añcb4926,

Sí M. el R e y  (q. D. g .), de confort 
mi dad con lo propuesto por la Inten
dencia general y la Dirección general 
de Navegación, se lia servido concedes 
un plazo de quince días, a contar des
de la publicación, de esta disposición 
en el Diario Oficial del Ministerio de 
Marina y  G a c e t a  de  Ma d r id , para que 
los constructores nacionales que se 
consideren con derecho al reconocí* 
miento de primas a la construcción 
por el año 1926 lo pongan en* conoci
miento de la Dirección general de Na- 
vagación.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma- 
drid, 27 de Mayo de 1927.

CORNEJO

Señor Director general de Navegación,

REAL ORDEN CIRCULAR 

BSúmv 98.

. Exorno. Sr.: Vista la Real orden 
circular del Ministerio de la Gue
rra de 23 del corriente mes (D. O. de 
Guerra, núm. 114), dictada de acuerda 
con lo informado por el Conseo Su
premo de Guerra, y Marina, esta
bleciendo determinadas reglase quei 
tienden a restringir y  lim itar en lo 
posible el curso de exhorto s al ex
tranjero, que, salvo excapciones, 
son de estéril resultado y producen 
en la mayor parte de las casos 
ga sito sí inútiles y siempre demoras 
innecesarias en la administración 
de Justicia:

Considerando que por los; mismos: 
fundamentos aducidos en la prime
ra parte de dicha Real orden re
sulta aconsejado "aplicar análogas 
reglas en la jurisdicción de Mari
na, en la que se siguen numGmosog 
procedimientos dé carácter judi
cia l motivados por accidentes dé 
mar ocurridos a buque a de diver
sas nacionalidades^ que; dan lugar 
a la tram itación de numerosos; 
exhortes para ser diligenciados en 
el extranjero^.

B  MI el Re s  (q. Di g>), díd acuer-4
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do con lo p ro p u e s to  p o r  lá  A seso 
r ía  g e n e ra l de e s te  M in is te rio , se 
ha servido disponer lo s igu ien te :

1.° L os ex h o rto s  al e x tra n je ro  
se l ib ra rá n  en la s  c a u sa s  c r im in a 
les s iem p re  que sean  n e c e sa rio s  
só lo  p o r excepción  p o d rán  s e r  c u r 
sad o s los d im a n a n te s  de los expe
d ie n te s  o g u b ftn á tiv o s  a que se re -  

'f ie re  el a r tíc u lo  426- de la  ley de
E n ju ic ia m ie n to  m il i ta r  de M ariné , 
cuando , p rev io  in fo rm e  del A udi
tor, lo considere indispensable la 
A u to rid ad  ju r isd ic c io n a l.

2.° E n cuanto a los expedientes 
in fo rm a tiv o s , p o r se r de m ero  in 
te ré s  p rivado , cuando  los Ju eces  
no p u ed an  o b ten e r e u  te r r i to r io  e s 
p añ o l las p ru e b a s  o d o c u m e n to s . 
que co nvengan  al derecho  de los 
in te re sa d o s , son  e s to s  ú ltim o s  los 
que deben fa c il ita r lo s , s in  que a 
tal fin puedan lib rarse  exhortos al 
e x tra n je ro .

3.° E n  los ex p ed ien tes  a d m in is 
trativos, las A utoridades ju r isd ic 
c io n a le s  re c la m a rá n , p o r m edio  de 
oficio , de los C ónsu les esp añ o les , 
que sé les fa c il ite n  n o tic ia s  o in 
fo rm e s  so bre  el p a r t ic u la r  de que 
se t ra te ,  y, en el caso  de no d a r 
re s u lta d o  esa  g es tió n , se rá  su p lid a  
la  f a l ta  del d a to  o an tec e d e n te  en 
la  fo rm a  que sea  posib le  d en tro  de 
la  le g is la c ió n . g en e ra l. E n  ú ltim o  
ex trem o , y sólo en el caso  de que 
afec te  al in te ré s  público  p o d rá  a c u -  
d ir s e  a la  v ía  d ip lo m ática .

4.° L os Ju e c e s  in s t ru c to re s  m i
l i ta r e s  de M arina  r e d a c ta rá n  los 
[exhortos al e x tra n je ro , en cab ez án 
do lo s  con la  fó rm u la  g en e ra l s i
g u ie n te :  “A lá  A u to rid ad  a qu ien  
[en derecho  c o rre sp o n d a  d il ig e n c ia r  
é s te  e x h o rto .”

5;° Las A utoridades ju r isd ic 
cionales no darán  curso  a los 
[éxhortos y  s u p lic a to r io s  qué se di
r i ja n  al e x tra n je ro  s in  que in f o r 
ine p rev iam en te  el A uditor, tan to  
[respecto a  la  re d a c c ió n  en  fo rm a  
leg%l de dichos documentos, cuan - 

- [lo so b re  el fondo  y  n e ces id ad  de 
Jos m ismos, dejando, desdé luego, 
[sin -curso los que se re f ie ra n  a de
c la ra c io n e s  y  d ilig en c ia s  in ú tile s ' y  
Jos que se d e riv en  de a c tu a c io n e s  
[contra p ró fu g o s  y d e se r to re s .

No se cu rsa rán  tam poco los exhor
tos que no teniendo po r inm ed ia- 
| a  fin a lid ad  la  p rá c t ic a  de- a lg u n a  
d ilig e n c ia  dé in v e s tig a c ió n  se' f o r -  
Jnu le ii cotí o b je to  de e fe c tu a r  ei-: 
láo io tíéé , n o tif icac io n es  o e m p laza - 
íniétítosf a  p e rs o n a s  q u e  re s id a n  én  
É  e x tra n je ro , g u é s  en  e s té  c a sd

deberá darse cum plim iento a lo p re 
ven ido  en el a rtícu lo  64 de da c i
ta d a  ley de E n ju ic iam ien to  m il i ta r  
de M arina., ?

De R eal o rd en  lo digo a V. E. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y dem ás efec
to s . D ios g u a rd e  a V. E . m uchos 
añ o s . M adrid , 30 de Mayo de 1927.

CORNEJO
S éñorésv ..

MINISTERIO DE HACIENDA.

 REALES ORDENES 
Nú m  293..

Excmo. Sr._: E n  cum plim iento de 
las prevenciones contenidas en la 
Real orden de 29 de Mayo de 1922, 
y  v istas las rolizaciones medias, du
ran te  el mes corriente, facilitadas a 
ese Centro directivo por la Ju n ta  Sin-* 
di-cal del Colegio de Agentes de Cam
bio y Bolsa de la de Madrid,

S. M. el R ey  (q. D. -g.), co n fo rm án 
dose con lo propuesto por esa D irec 
c ión  general, se ha servido d ispo n er  
que las cotizaciones que han de ser
v ir  de base, du ran te  el mes de Junio 
próxim o venidero, para  liqu idar el 
tan to  por ciento a que lian de estar 
su je tas las m ercancías producto y 
procedentes de naciones a las que se 
ap lique la p rim era  columna delgVcan
cel, o de aquellas cuyas divisas ten 
gan una depreciación en su p a r mo
n e ta ria  con la peseta igual o supe
rio r  al 70 por 4.0-0, serán las siguien
tes:

Portugal, cinco enteros setecientas 
catorce m ilésim as; Rumania, tres en
teros quinientas- cuatro m ilésim as; 
T urquía , d o s  enteros novecientas 
tre in ta  y nueve m ilésim as; Bulgaria, 
cuatro  en teros noventa m ilésim as; 
Yugoeslavia, nueve enteros novecien
tas ochenta y seis milésim as, y  G re
cia, siete enteros cuatrocientas ochen
ta  y nueve m ilésim as.

De Real orden lo digo a V. E, p a ra  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 de Mayo de 1927.

GALYO BOTELO 
Señor D irecto r general de Aduanas.

N úm, 294.
Exctílo. S r.: E n  cum plim iento do 

lo d ispuesto por Real decreto de 10 
de Agosto de 1920, Real orden de 11 
del m ism o mes y año y Real orden 
do 3 dé F ebrero  ú ltim o:

/abA fetis*.las cotizaciones de la onza 
“T ro y ” de oro finquen el mercado de 
Londres y el prom edio en la. Igols^ de 
M’adrid de la lib ra  es te rlin a  en giroá 
a la v is ta  sobre aquella plaza d u ran 
te los días 19 al 29 del mes actual, 
ambos inclusive,.

S. M. el Rey (q. D. g.), conform án
dose con lo propuesto  por esa D irec
ción  general, se ha servido d isponer 
q u e . el.;.reqargo que. debo cobrarse por 

plaA  .Aduanas, en las liquidaciones de 
los derechos de Arancel correspon
dientes a las m ercancías im portadas 
y exportadas por las m ism as d u ran te  
la p rim era  decena del mes de Junid; 
próxim o venidero, y cuyo pago haya 
de efectuarse en m oneda de p la ta  es
pañola o b illetes del Banco de E spa
ña en vez de hacerlo  en m oneda dé 
oro, s e rá  de n u e v e  enteros cincuenta: 
y ocho céntimos por ciento.
. De Real orden lo digo a Y. E. p ara  

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ' :s V. E. m uchos año-s. Madrid* 
30 d> hayo de 1927.

CALVO BOTELO ’
Be ñor D irector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Nüm . 597 . 

lim o. S r.: Declarado desierto  po r 
Real orden de. 9 del actual el concurso 
convocado con fecha 12 de A b ril.ú lti
mo (Gaceta del 14), p a ra  la provisión: 
de las vacantes de D irectores Médico! 
de las E staciones sanitariais de C astra 
U rdíales, Corcubión, Denia, Ibiza, Mo^ 
tril, Palam ós, T orrev ieja , Y inaroz y L a 
Línea, y de Subdirectores Médicos dé 
las de Palm a de Mallorca, Santander 
y Seyilla-Bonanza, por no haber sido 
solicitadas p o r ninguno de los Médicos 
activos y excedentes del Cuerpo de Sa-* 
nidad ex terior, y  d ispuesto por el ar-* 
tiento  3.° del Real decreto de 9 dé 
D iciem bre de 1924, que las vacantü! 
que ocurran  en dicho Cuerpo se cu
b rirá n  con alumnos de la E scuela Na^ 
cional de Sanidad que hubieren  sido 
aprobados, y

Vista la com unicación del Secretario  
de la mencionada Escuela, fecha 18 de 
los corrientes, según la  cual en el con-’ 
curso en tre  los alum nos de la m ism a 
p ara  la provisión  de las vacantes exis
tentes en las tres  ram as del Cuerpo 
de Sanidad Nacional, el núm ero  9, dotí 
M ariano Fernández Horques, h a  solici
tado la p laza de Subdirector Médico dé 
la E stación  'san!tarta  del pu erto  dé
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Santander; el núm ero 10, D. Luis Suá- 
rez de Puga, la de igual clase da' SevD 
Uá-Bonanza„ y el núm ero 11, D. Carlos 
de la Calleja, la de la p rop ia clase de 
la de Palma de Mallorca,

S, M. el Rey (q. D. &.), de conform i
dad con lo propuesto  p o r esa Dirección 
general de sanidad, h a  tenido por con
veniente. disponer que se proceda al 
Nombramiento de los mencionados 
alumnos para  los cargos sigu ien tes:

D. M ariano Fernández Horques, p ara  
h el de Subdirector Médico de la E std - 

zión san ita ria  del puerto  de Santander.
D. L uis Suárez de Puga, p ara  el de 

igual ciarse de la de Sevilla-Bonanza, y 
D. Carlos de la Calleja, p a ra  él de la 

propia clase de la de Palm a de Ma
llorca, con la categoría de Oficiales de 
p rim era clase de A dm inistración civil 
y sueldo anual de 5.000 pesetas cada 
uno.

De Real orden lo digo a V. I. p ara  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos, anos. Madrid, 
28 de Mayo de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general de Sanidad dei 

Reino.

Núm . 593.
Ilmo. S rv: V acantes en el Cuerpo de 

Instituciones Sanitarias dos plazas de 
Ayudantes de Sección dei In stitu to  Na
cional de Higiene de Alfonso XIII, y 
o tra  da Ayudante de la B rigada Sani
taria  Central, y dispuesto por el a r 
tículo 3.* del Real decreto de 9 de D i
ciem bre de 1924, que las vacantes que 
ocurran  en dicho Cuerpo se cubrirán  
con alum nos de la E scuela Nacional de 
Sanidad, que hubiesen sido aproba
dos; y

V ista la com unicación del Secreta
rio  de la m encionada Escuela, fecha 18 
de los corrientes, según la cual en el 
concurso en tre  alum nos de la  m ism a 
p a ra  la provisión de las plazas vacan
tes existentes en las tres ram as del 
Cuerpo de Sanidad Nacional, el núm e
ro 1, D. Laureano Alhaiadejo, ha soli
citado la plaza de Ayudante de la B ri
dada S an ita ria  C entral; el núm ero 7, 
D. José Román Manzanete, y el núm e
ro  12, D. Ju stin iano  Pérez Pardo, las 
de A yudantes dé Sección del Institu to  
Nacional de Higiene de Alfonso XIII,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conform i
dad con lo propuesto  por esa D irección 
general, ha  tenido por conveniente d is
poner que se proceda al nom bram iento 
de los mencionados alumnos para  los 
cargos siguientes:

D. Laureano Albaladejo, para  la de

A yudante de la Brigada S an itaria  Cen
tra l.

D. José Román Manzanete, p ara  la 
de Ayudante de Sección del In stitu to  
Nacional de Higiene de Alfonso XIII, 

D. Ju stin iano  Pérez P Írdo, p ara  !at 
de A yudante de Sección del In stitu to  
Nacional de Higiene de Alfonso XIII, 
con la categoría de. Oficiales de p rim e
ra  clase ' de A dm inistración civil y  
sueldo de 5.000 pesetas anuales cada, 
uno. !

De Rea 1 ófden  lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
28 de Mayo de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor D irector general de San ida d del 

Reino.

Núm. 5 9 0 .
S. M. el Rey (q. D. gv), de cm.-for- 

m idad con lo que previenen las ti ca
les órdenes de 12 de' D iciem bre de 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta  del 5}, se ha ser
vido conceder un  mes de licencia por 
enferm o, con todo el sueldo, al ‘Ofi
cial tercero  de Telégrafos D. L uis 
G uartero y Fernández-M anrique, con 
destino en Cádiz, debiéndose conside
r a r  concedida esta licencia con fecha 
21 del actual, de acuerdo con lo que 
p recep túa  la disposición octava de la 
Real orden de 12 de D iciem bre que 
se m enciona.

De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo c o n fu i
da, lo digo a V. S. para  su conoci
m iento  y  efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 30 de Mayo 
de 1927.

El Director general,
TAFTJR

Señores O rdenador de Pagos y Jefe 
del Centro de JCádiz.

Núm. 600 .
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

m idad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre de 
1924 ( G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo 
sigu ien te ( G a c e ta  del 5), se h a  ser
vido conceder un  mes de licencia por 
enferm o, con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D. Balbino 
B arrien to s del Valle, con destino en 
Valladolid; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 20 del 
a c tu a l,  de acuerdo con lo que p recep
túa  la disposición octava de la Real, 
o rd e n  d e  12 do D iciem bre que m  
menciona^

De Real orden, en v irtu d  de la de-* 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a V. S. p a ra  su conocí* 
m iento y efectos. Dios guarde a V. S.- 
m uchos años, Madrid, 30 de Mavo 
de 1927.

Por el Director general,
TAFITR

Señores O rdenador de Pagos y Jefeí 
del Centro de Valladolid.

Núm . 601.
S. M. el R e y  (q, D. g.), de confor

m idad con lo que prev ienen  las Rea
les órdenes de 12 de D iciem bre d$ 
1924 (G a c e t a  del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (G a c e t a  del 5), se h a  ser
vido conceder un  mes de Ucencia p o r 
enferm o, con medio sueldo, como p r i 
m era p ró rro g a  de la concedida por 
Real orden núm ero  518, de 7 del ac
tual, al Oficial segundo de Telégrafos 
D. Pablo Mazo y Quemada, con des
tino en Santoña; debiéndose conside
ra r  concedida esta licencia con fecha 
26 del referido  mes, de acuerdo con 
lo que precep túa la disposición oc
tava de la Real orden de 12 de D i
ciem bre que se menciona.

De Real orden, en v irtu d  de la de
legación especial que tengo con feri
da, lo digo a V. S. para  su conocí* 
m iento y efectos. Dios guarde a V. S. 
m uchos años. Madrid, 30 de Maya 
de 1927.

El Director general,
TAFÜR

Señores O rdenador de Pagos y Jefa  
del Centro de Santander.

N úm . 60 2 .
S. M. el R e y  (q. D .-g.), de acuerdo 

con lo que previene la Real orden d$ 
la P residencia del Consejo de Minia* 
tros dS fo de Septiem bre de 1926, h a  
tenido a bien conceder licencia, con 
todo el sueldo, pqr el tiem po que tarda; 
en dar a luz y  p o r el plazo de cu aren ta  
días después dei alum bram iento , a! 
A ux iliar fem enino de seguñda clas<ü 
de Telégrafos doña Eugenia del Rey y  
Jim énez, con destino en la Estación 
Centro de Madrid.

De Real o rd e n ,,en uso de la delega
ción especial que me está conferida, lo 
digo a V. S. p ara  su conocim iento y  
efectos. Dios guarde a V. S* m uchos 
años. Madrid, 30 de Mayo de 1927.

El Director general,
TAFÜR 

Señores O rdenador de Pagos; y  Jefe de|
Centro de M adrid
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Kúm. 603.
S. M. el' R e y  (q. P. g.), efe acuerdo 

con lo qu£. previene la Real orden de 
Ja Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre de 1926, ha 
tenido a bien conceder licencia, con 
Jodo el sueldo,, por el tiempo que tarde 
ien dar a luz y por el plazo de cuarenta 
días después del alumbramientñ, ab 
'Auxiliar femenino, de tercera clase de 
Telégrafos doña Marga fita  Marcos y 
Casado., con destino en la Estación de 
[León,

De Real orden, en uso de la delega
ción especial que me está conferida, lo 
Higo a V. S# para su conocimiento y 
Afectos. Dios guarde a V. S. muchos 
Mes. Madrid, 30 de Mayo de 1927.

El Director general,
TAFTJR

Señores Ordenador de. Pagos y Jefe de 
. Ja Sección de León.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 

Núm. 711.
limo. Sr.: De conformidad con el 

Húclamen de la Comisión permanente 
Bel Gopsejo de Instrucción pública, y 
&n virtud de concurso previo de tras
lado,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
i>ien nombrar a D. Esteban Martín y 
ÍLecumberri Catedrático numerario de 
Agricultura y Terminología del Insti
tuto nacioml de segunda enseñanza de 
Bantander, con $l haber anual que ac-: 
jtualmente disfruta, habiendo dispues
to S. M, que la Cátedra de igual asig
natura que, como consecuencia de este 
Nombramiento, resulla vacante en el 
instituto de Figueras, se anuncie para 
su provisión al turno que corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
liños. Madrid, 13 de Mayo de 192?».

CALLEJ O

Beñor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Méritos y servicios de 1). Esteban 
Martín y Lecum berri.

Ingresó por oposición, entre Auxi
liares, en fecha 24 de Mayo de 1920, 
en el Instituto de Figueras y en la 
Cátedra de Agricultúra.

Es Doctor en Ciencias, Sección de 
Naturales.

Fué Auxiliar interino de la Facul
tad de Ciencias de Barcelona.

Fué pensionado por la Junta para 
Ampliación de Estudios.

Es'autor de varias Memorias cientí
ficas favorablemente informadas por 
e í Claustro Vfeí Instituto de Figueras.

Núm. 712.

/ limo. Sr.: De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud*de concurso previo de tras
lado,

S, M. el R e y  (q/D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Pío Burch y Sitjar 
Catedrático numerario de Psicorogía, 
Lógica, Etica y Rudimentos de Dere
cho del Instituto nacional de segunda 
enseñanza de Gerona, con el haber 
anual que actualmente disfruta, ha
biendo dispuesto S. M. que la Cátedra 
de igual asignatura que, como conse
cuencia de este nombramiento, resul
ta vacante en el Instituto de Reus, Se 
anuncie para su provisión al turno que 
corresponda.

De Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos consm 
guientes. Dios .guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 13 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza
superior y secundaria.

Méritos y servicios de D. Pío Burch V 
SU jar.

Catedrático por oposición libre de(> la 
asignatura de Psicología, Lógica, Etica 
y Rudimentos de Derecho, ingresado 
en el Instituto de Cáceres.

Ha desempeñado igual Cátedra en el 
de Reus.

Licenciado en Filosofía y Letras, 
Sección de Filosofía, y en Derecho.

Aprobó oposiciones de ingreso a Cá
tedras de dicha asignatura en 1920 
y 1912L

Núm. 713.

limo. Sr.: Vacante en la Facul
tad de Derecho de la Universidad 
dé Barcelona una de las Cátedras 
de Derecho civil español común y 
foral y de conformidad con lío pre
venido en los artículos 4.° al ó.* 
del Real decreto de 30 de Abril de 
1915,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que la expresada Cátedra se 
anuncie a oposición, turno de Au
xiliares, que legalmente corres
ponde.

2/ Que los aspirantes habrán 
dé cumplir rigurosamente cuantos 
requisitos y  circunstancias se se

ñalan reglamentariamente en el 
respectivo anuncio de las oposr* 
ciones, bajo pena de exclusión.

3.° Que en debido cumplimien
to de lo dispuesto en el Redi de
creto de 18 de Mayo de 1923, que
modificó el^ artículo 10 del Regla
mento de oposiciones a Cátedras de 
8 de Abril de 1910, en el plaz® de 
un mes, a contar desde la publi
cación de la presenté u.\ la G a c e t a

d e  M a P r id , todas las Facultades de 
Derecho de las Universidades del 
Reino, propondrán a este Ministe
rio aquellas persqnas, sean o nc 
Catedráticos, que estimen capaci
tadas, para juzgar las oposiciones 
en el número que tengan a bien J 
expresando los motivos que justi
fiquen la propuesta.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Mayo de 1927*

CALLEJO

Señor D irector general de E n se 
ñanza superior y secundaria.

Núm. 714.

limo. Sr.: Vacante en la Facul
tad de F iloso fía  y Letras de. 1% 
Universidad de Oviedo la Cátedra 
de Historia de España, por pase de 
su titular, D. Claudio Galindo y Gui
jarro, en virtud de oposición, a 1$ 
de Historia Universal Anticúa y 
Media de igual Facultad de la Uni-* 
versidad de Santiagó, y  en cumplí-/ 
miento de lo prevenido en los ar^ 
.tículos 3.° y 5.° de la ley de 27 de& 
Julio de 1918,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-s 
vido nombrar Catedrático numera
rio de la expresada asignatura dé 
H istoria de España de la Univer-* 
sidad de Oviedo a D. Miguel Lassd 
de la Vega y López, con derecho $ 
ocuparla, por estar en situación da 
excedencia voluntaria durante más 
de un año, habiendo solicitado jel 
reingreso y ser la primera vacante 
producida en Cátedra igual a la 
que desempeñaba al quedar en 
aquella situación, debiendo percU 
bir el sueldo anual de 6.000 pese
tas, en comisión, y liasla tanto 
ocurra vacante, con derecho a ocu
parla en la sección novena del es
calafón de los do su clase, dentro 
de la que se halla comprendido.

De Real orden lo digo a V. T. pa
ra su conocimienío y demás >ioc-
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tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 20 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Ense
ñanza superior y secundaria.

Núm. 715.

limo. Sr.: Vistas las propuestas 
formuladas por las facultades de De
recho, Ciencias y filosofía y Letras 
de la Universidad de Oviedo, a favor 
del Catedrático D. Alfredo Mendizá- 
bal y Villalba, para estudiar en las 
principales Universidades de Francia, 
Bélgica e Italia la “ Organización, mé
todos de enseñanzas y modernas orien
taciones' de las disciplinas filosófico- 
jurídicas” a favor del Profesor au
xiliar D. Adolfo Melou y Kuiz de Gor- 
dejuela, para estudiar en las Univer
sidades de Marsella, Turín, Genova, 
Milán, Bolonia, Ginebra y Bruselas, 
con propósito de completar las ense
ñanzas obtenidas en el pasado curso, 
y sobre sistemas docentes de la Quí
mica pura y aplicada, a favor del Au
xiliar temporal D. Carlos del Fresno 
y  Pérez del Villar, con objeto de que 
pueda asistir al Congreso de Ciencias 
de Varsovia en fecha próxima,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar a D. Alfredo Mendizá- 
bal y Villalba, a D. Adolfo Melou y 
Ruiz de Gordejuela y a D. Carlos del 
Fresno y -Pérez del Villar para au
mentarse de su residencia oficial y 
trasladarse al extranjero durante tres 
y dos meses a los dos primeros, res
pectivamente, y al Sr. Fresno duran
te los días de la celebración del Con
greso de Varsovia, quedando al pru- 
'dente arbitrio del Rectorado, asesora
ndo por la Junta de Facultad, señalar 
el día en que hayan de empezar a 
hacer uso de la autorización, sin per
juicio del servicio académico, que 
quedará en todo momento debida
mente atendido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 718,

■< limo. Sr.: Vista la propuesta de la 
; Facultad de Farmacia de la Universi- 
. dad de Granada, a favor del Ayudante 
Me clases prácticas de la misma, don 
Jasé Dorronsoro Veliíla, para ampliar 
estudios en los Laboratorios de Mr. Lo~

peu y otros Profesores de la Escuela 
Superior de Farmacia de Ja Universi
dad de París,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
autorizar a D. José Dorronsoro Velilla 
para ausentarse de su residencia ofi
cial y trasladarse al extranjero, du
rante los seis meses que ha de durar 
su pensión de estudios, quedando al 
prudente arbitrio del Rectorado, ase
sorado por la Junta de Facultad, se
ñalar el día en que haya de empezar 
a hacer uso de la autorización, sin per- 
juicio de] servicio académico, que que
dará en - todo momento debidamente 
atendido.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos, años. Madrid, 
20 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 717.
limo. Sr.: Fallecido el día 14 del 

actual D. Enrique Unos y Gras, Ca
tedrático numerario de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Oviedo, 
que se hallaba comprendido dentro 
de la sección cuarta del Escalafón de 
los de su clase,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se den los ascensos de 
escala reglamentarios, y en su virtud 
pase a ocupar número en la expre
sada sección cuarta D. Cecilio Jimé
nez y Rueda, de la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central, con 
el sueldo anual de 13.000 pesetas y
1.000 más de aumento; en la quinta, 
D. José Gabriel Alvarez Ude, de Cien
cias, de la Central, con el de 12.000 
pesetas y 1.000 más de aumento; en Ja 
sexta, D. Luis Gonzalvo y Parés, de 
Filosofía y Letras, de Valencia, con 
el de 11.000 pesetas; en la séptima, 
D. José María Bartrina. y Thomas, de 
Medicina, de Barcelona, con el de
10.000 pesetas y 1.000 más de resi
dencia; en la octava, D. Vicente Go- 
yanes y Cedrón, de Medicina, de San 
tiago, con el de 9.000 pesetas;’ en la 
novena, D. Misael Bañuelos y García, 
de Medicina, de Valladolid, con el de 
8.0-00 pesetas, y en la décima, don 
Francisco Alcayde y Vilar, do Filo
sofía y Letras de la Universidad de 
Salamanca, con el de 7.000 pesetas, 
con derecho a ocupar número en ella 
como Catedrático excedente reingre
sado en el servicio activo de la en
señanza por Real orden de 26 de Mac

izo último y de conformidad con lo

prevenido en el artículo 3.° de la ley 
de 27 de Julio de 1918.
; Los mencionados ascensos serán 

con efectos y antigüedad del día 15 
de los corrientes, siguiente al en que
se produjo la vacante en la sección
cuarta por fallecimiento del ceñor 
Urios.

De Real orden :1o digo a V. 1. para 
su conocimiento J  demás efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años. Madrid,
23 de Mayo de 1027.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaria.

Núm. 718.
limo. Sr.: Vacante una. dotación en 

la segunda categoría del escalafón de 
Auxiliares numerarios de Universi
dades por haber sido nombrado Ca
tedrático de la Universidad Central el 
Auxiliar D. Enrique Moles ürmella, 
corresponde dar los ascensos de esca
la reglamentarios, y en su virtud,

S. M. el Rey (q. D. g.) vha tenido 
a bien disponer que pase a ocuparía* 
con el número 66, D. Cristóbal Ber-: 
múdez Plata, Auxiliar en la Un i ver-: 
sidad de Sevilla, y con la gratifica-, 
ción anual de 3350 pesetas, que co-: 
menzará a percibir dasde el día 8 da 
este mes y año m  curso, fecha in-. 
mediata después a la del nombra
miento del Sr. Moles para .Catedrá-? 
tico.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su cono-cimiento y efectos. Dios guar
de a. V. I. muchos años. Madrid, 23 
de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 719.
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q; D ; g,): 

ha tenido a bien conceder a D. Mi
guel Adrover Nos, Oficial de tercera 
clase de este Ministerio, afecto a la 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza de Castellón, un mes de li
cencia, con todo el sueldo, para que 
pueda atender al restablecimiento de 
su salud.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
24 de Mayo de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.
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I l mo. Sr .: En vísta de una instancia : 
del (Miela! de prim er grado del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Biblioteca
rios y Arqueólogos, D. Fernando Valls 
y Taberner, adscrito al Museo Arqueo
lógico de Tarragona, y en la que soli
cita un mes de licencia para asuntos 
propios; de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 33 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918,

,8. M. el Rey (-q. B. g.) se ha servido 
Conceder al interesado la- licencia que 
jsolic.iia, sin sueldo alguno.

De Real orden lo digo a "V. I. para 
su conocimiento y-demás efectos.. Dios 
guarde a Y. I. muchos años, Madrid, 
27 de Mayo de 1927.

CALLEJO
geñor D irector general de Bellas A rtes ,

Núm. 721..
Excmo. Sr..: Anulados, por Real or

den de la Presidencia del Consejo de 
Ministros, fecha 27 del actual, inserta 
en la Gaceta del día de ayer, los tras
lados de Porteros de este .Ministerio, 
hechos por Real orden de 9 de Abril 
último (Gaceta del id), y a  rectificados 
en parte por la de 26 del mismo mes 
(Gaceta del 28),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que presten sus servicios en 
la  tln  i ver si-dad Central los siguientes 
Porteros quintos: Andrés Sáez Diez, 
de la Escuela de V eterinaria de esta 
Corle; Santiago Ayeart Fernández, del 
Consejo de Instrucción pública, y Gre
gorio Terciado San Pedro y Marcos 
Z abonero Lozano, del Teatro Real; vol
viendo a este Centro Isidoro del Río 
Garay; Juan González Torres, al Insti
tuto Nacional de segunda enseñanza 
del Cardenal Cisne-ros, y Luis .Mozo Or- 
tiz, & la Escuela Central. Me Comercia.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
¡su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V, E. muchos años.. Madrid, 30 
de Mayo de 1927.

p.
GONZALEZ OLIVEROS

geñor&s Presidente del Coaaeejo de fe s -  
tm oeión  pública, Rector de la Uhi~ 
iyersidad Central, Delegado Regio del 
Teatro Real, Directores del In stitu 
to del Cardenal Cisneros, de la Es
cuela Central de Comercio y de la 
de V eterinaria, Jefe de la Sección 
Central y Habilitad© de este Depar
tam ento,

N ú m . 722.

De conformidad con lo que dispo
ne la Real orden de la Presidencia del

Consejo de Ministros de 27 de los co- ¡ 
m en tes, inserta  en la Gageta del si- > 
guien te día, f

S. M, el Rey (q. D. .g.) se ha ser- . 
vi do disponer que el Portero quinto , 
de este Ministerio, Vicente Mengual ¡ 
Juan, trasladado a Gerona, continúe . 
prestando sus servicios en la Univer
sidad de Barcelona, y en su conse- . 
cuencia, vuelva al Instituto nacional 
de Segunda enseñanza de la misma ' 
capital el Portero cuarto Francisco 
Rodríguez Alba, que fué destinado a 
cu b rir la vacante que producía el re - t 
ferido Mengual Juan.

De Real orden lo digo a V. SS. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. SS. muchos años. Madrid, 
30 de Mayo de 1927.

P. D.,
GONZALEZ OLIVEROS

- i .

Señores Oficial mayor de la P resi
dencia- del Consejo de Ministros, 
Ordenador de pagos de Ta misma, 
Rector de la Universidad de B ar- 
e e 1 o n a, D i re cío res de los Insítt utos 
nacionales de 'Segunda enseñanza de 
Barcelona y Gerona y  Jefe de la 
Sección central de este D eparta- ; 
manto.

MINISTERIO DE FOMENTOREALES ORDENES 
Núm. 132.

Excm o. Sr.: Son frecuen tes : las 
quejas rec ib idas con m otivo fiel In
cum plim iento  de Jas disposiciones 
an te rio rm en te  d ic tadas sobre la  
obligación de fijar en las en tradas 
de los pueblos carte les Indicadores 
de su denom inación . Como ta  r o 
tu lac ión  expresada es de gran  u ti
lidad y por o tra  p a rte  .el gasto  que 
esta  obligación rep resen ta  no s u 
pone sacrificio de im portancia p a ra  
los Municipios,, el M inisterio e s t i 
ma llegado el m om ento de -fijar un 
de tuitivo plazo p a ra  que, dentro de 
él, se lleve a cabo jjor los A yunta
m ientos la colocación de los ró tu 
los, incurriendo  en responsabilidad  
aquellos que no lo hicieren en el 
tiem po m arcado. En v ista  de lo ex
puesto ,

8. M. el R ey tq. D. g.) se t a  ser
vido d isp o n e r:

L° En cada una de las entradas 
de ios pueblos,, sea por c a rre te ra , 
c a tó  no vecinal o p a r ticu lar, ,s»e co
locarán , po r cuenta  de los respec
tivos .Ayuntam ientos, ró tu los in d i
cando el nom bre del ¿mismo.

2.® E sto s  ró tu lo s  .sa a ju s ta rá n

*en su fo rm a  y todas =«us- ca rac te 
r ís tic a s  a la-s d isposiciones v igen
te® sobre Ja m ateria , especia lm en
te  a la In strucción  de 7 de Junto  
d e  1918, .aprobada por Orden de Ja 
íDirección g en era l de G b ras  p ú b li
c a s  de Ja m ism a fecha.

3.° La in sta lac ión  com pleta de 
Jos m encionados ró tu lo s o carte les 
¡indicadores del nom bre de lo s pue
b los se verificará  an tes de 1.° de 
•Julio próximo, y a p a rtir  del 2 del 
m i sm o, en un piazo que no exceda- 
d e  diez días, cu idarán  los G ober
n ad o res  civiles de d a r cuenta  ,a es
te  M inisterio de h allarse  coloca
dos los ró tu los de todos los pue
blos de las provincias, exigiendo 
responsabilidades dichas A utorida
des en los casos de incum plim ien
to de esta  disposición.

'4.° Que independien tem ente de 
la publicación de, esta disposición 
en la Gaceta de Madrid  se p a rtic i
pe por circular, a los Gobernadores 
civiles de las provincias, p a ra  su 
cum plim iento  y a los Ingeniero  a 
Jefes de O bras p ú b licas de la s  m is
m as y  P residen te  del P a trona to  del 
C ircuito Nacional de F irm es  esp.e- - 
cíales para  que den cuenta a los 
G obernadores de las fa lta s  que ob
serven sobre tal extrem o.

Lo* que de Real orden com unico 
a V  E. p a ra  - su -conocimiento y 
efectos oportunos. D ios guarde &  
V. E. m uchos años. Madrid, 28 
Muyo de ú 927.

P . D.,
GELABERT

Señores G obernadores civiles e 
Ingen ieros Jefes de O bras públi
c a s  de to d as  las p ro v in c ias  y  
P residen te  del P a tro n a to  de] C ir
cuito N acional de F irm es espe-> 
d a le s .

Núm. 183..
Para representar a este Ministerio 

en el III Congreso Internacional de 
Ciencias administrativas, que se h a  
de celebrar en París a p a r tir  del 17 
de Junio próximo,

S. M. ;dl Rey  (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer se comisione al Jefe 
de segunda clase de Administración 
civil de este Ministerio, Jefe del Ne
gociado jlentral, D. César A. de A rru
che y Viilaimeva.

Al efecto, y para que pueda aten
der a toda clase de gastos que se hD 
produzcan con tal motivo, y cumpli
do el requisito de intervención pre
via, se servirá V. 8. expedir un m an- 
dám ie n to  de pago, a  justificar, de
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2510 pesetas a favor del Habilitado, 
de este Departamento, D. Adolfo Váz
quez Mera, con aplicación al capítu
lo 1.°, artículo 4.°, concepto 4.°, del 
vigente presupuesto.

De Real orden lo digo a V . S. para 
su  conocimiento y efectos. Dios guar- 
de a  V. S. muchos años. Madrid, 30 

" Se Mayo de 1927.
BENJUMEA

•Slñor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O , 
COMERCIO

E  I N D U S T R I A
REALES ORDENES 

Núm. 419.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

de conformidad con la propuesta de 
esa Dirección general, y de acuerdo
con el dictamen de la Junta Consul
tiva de Seguros, se ha servido dis- 
poner que las entidades que hayan
de justificar los aumentos de capital,

desembolsos y depósitos, con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto de 

1 8 de Febrero de 1927, tengan de pla
z o para hacerlo hasta el fin de cada 
% no de los cinco ejercicios a que se 
refiere el Real decreto citado, y que 
se empezarán a contar desde el ejer
cicio, inclusive, que se hallaba en 
imirso a la aparición del Real decreto 
dé referencia.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,

, i 9 de Mayo de 1927.
1 AUNOSi
¡ '?S&ñor Director general de Comercio,

1 Industria y Seguros, 
i

 Núm. 420.
Vista la comunicación numero 59, 

del Director de la Escuela Industrial 
V illanueva y Geltrú, en la que 

participa a este Ministerio que el 
Profesor auxiliar D. Gorgonio Sevi
llano Gutiérrez, nombrado en virtud 
de reingreso para ocupar la Auxi

l i a r  del grupo de “ Construcción y
M ecánica industrial”, vacante en el 

e spresado Centro docente, no se ha 
^Jí&sentado en el mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ie n declarar comprendido en el ar
t icu lo  171 de la ley de Instrucción 

pública de 9 de Septiembre de 1857 
a D. Gorgonio Sevillano Gutiérrez, 
entendiéndose, en su consecuencia,

que renuncia al cargo de Profesor 
auxiliar de Escuelas Industriales, ya 
que, sin causa justifi cada, ha dejado 
transcurrir el plazo reglamentario 
para tomar posesión del precitado 
destino, n o  obstante haberle sido én- 
tregada la correspondiente orden en 
21 de Marzo'próximo pasado.

De Real ordeirld digo a Y- S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de; á V. S. muchos ¿ños. Madrid, 27 
de Mayo de 192L

AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este.Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL  DE MA
RRUECOS Y COLONIAS

Se saca a concurso el suministro de 
impresos y material de oficina de la 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias entre Casas establecidas en Ma
drid.  ‘

Los efectos a suministrar estarán 
de manifiesto en el citado Centró a 
disposición de quienes deseen exami
narlos en los días laborables, a las 
horas de oficina, de nueve a catorce.

El suministro será por un mínimo 
de un año, reservándose la Dirección 
general el derecho a prorrogarlo por 
igual período, si así lo estimase con
veniente.

Los proponentes indicarán el pre
cio para cada uno de los efectos, ha
ciendo referencia al número con que 
figuren en la relación existente en este 
Centro y por el número de ejemplares 
que en ella se indican, consignándose 
además la fecha precisa en que es
tará en condiciones de comenzar el 
suministro, a partir de la en que se 
comunique la adjudicación. Las pro
posiciones se presentarán en sobres 
cerrados antes de las catorce horas 
del 15 de Junio próximo.

El importe de este anuncio será de 
cuenta aei adjudicatario.

Madrid, 28 de Mayo de 1927.—El 
Secretario de la Dirección general de 
Marruecos y Colonias, Luis Orgaz.

MINISTERIO DE ESTADO

AU SN TO S CONTENCIOSOS

El Cónsul de España en Oporto par
ticipa a este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles Secundi
no Blanco y González, natur al de Bus
taballe (Orense) de sesenta y seis añíte 
de edad, casado, y de María de íps Re
yes Macías y Berna!, natural dé Se
villa, de noventa años de edad, viuda.

Madrid, 21 dq Mayo de Ifi27.—1E1 
Secretario general, B. Almeida.

E l Cónsul general de España en Mu
nich participa a este Mimsterio el fa
llecimiento del súbdito español Fran
cisco Bastsas, ,de treinta y siete años 
dé edad, natural de .Tórtosa,'casado.

Madrid, 21 de Mayo, de 1927.— El 
Secretario general, B. Almeida.

El Cónsul de España en Bayona 
participa a este Ministerio el falleci
mientos de los súbditos españoles Be
nito Mondragón Beitia, na tu ir / de U-ri-- 
barrí (Alava), .soltero, hijo de Alfonso 
y de Josefa;’José Cabos Martín, natu
ral de Córdoba, hijo de Antonio y de 
Dolores, solteró-; María del Pilar Gon-: 
záléz Peg, viuda de Ramiro Navarro, 
pensionista., natural de. Madrid, hija 
de Miguel y de Cándida.

,Madrid, 21 de Mayo de 1927.— El 
Secretario general, B. Almeida.

El Cónsul general de España en la 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito éspañol José 
Gandárela, natural de España, solte
ro, hijo de José y María.

Madrid, 27 de Mayo de 1927.— El 
Secretario general, B. Almeida.

El Cónsul general de España en 
Londres participa a este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Ju
lián Aberasturi, natural de Elanchove . 
(Vizcaya), ocurrido a bordo del vapor 
inglés “Bechpark” , el 30 de Agosto 
de 1926.

Madrid, 27 de Mayo de 1927.—El 
Secretario general, B. Almeida.

MINISTERIO DE MARINA

DIRECCION GENERAL DE NAVE
GACION

SECCIÓN DE H IDROGRAFÍA

Advertencia.—Las marcaciones, in
cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde el mar, 
desde 0° a 360° a partir del Norte ha
cia el Este, o sea en el sentido del 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligros son 
dadas desde tierra. Las longitudes 
se refieren al meridiano de Greenwich. 
Los alcances de las luces corresponden 
a tiempo claro ordinario. Las profun
didades se refieren a la bajamar de 
sizigias equinocciales. Las altitudes se 
reñeren al nivel medio del mar.

Al recibirse los Avises, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Coa* 

i eternos de Faros.

GRUPO 13

DEL NUM. 320 AL 335
ESPAÑA.- Cambio en la hora o fi-

ola!.—-Sección de Hidrografía, 26 
de Marzo de 1927", Gaceta 83, del 
día 24 de Marzo de 1927.
Núm. 3,20.— Inform ación.— Se po-
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ne en conocim iento de los in te re 
sados, p a ra  que. 1© ten g an  en cuen
ta  en todos los docum entos n á u ti
cos a Qúé a féc te  ¡esta m edida, que 
el día 9 dé Abril de 1927, a las 23 
¡horas, ee a d e la n ta rá  en 60 m inu 
to s  la hór*a oficial.

Esté' adelanto  en la  h o ra  d u ra 
rá  h a s ta  éb  1.° de O ctubre de 1927 
a las 24 ho ras, que se rá  re s tab le 
cida a gu norm alidad .

(Aviso núm ero  320, 26 de Marzo.
COSTAS N. Y MY.— Rajaos-faros de 

cabo SÜIelro, isla Sálvbra, cabo 
Fení sierre, cabo Villano y cabo 
Machfohaco.'—Información.— ¡Ser
vicio C entral de Señales M aríti
m as, 24 de Marzo de 1927.
Núm. J321.— Avisos an te rio res  n ú 

m eros 303 y 925 de 1926.
Inforrpácidn.=-^ Con re fe ren cia  a 

los avisos an te rio res  citados, se 
in fo rm a  que se h a  d ispuesto , con 
él objetó de hacer experiencias so
b re  el funcionam iento  de loe rad io 
fa ro s  de los cabos Machicliaco, F i- 
h is te rre , Y illano, Silleiro e isla  Sál- 
vora, que a p a r tir  del día prim ero 
dq A bril de 1927 funcionen  dichos 
rad io fa ro s  todos los lunes y jueves, 
de siete a ocho de la  m añana, ade
m ás de los d ías y h o ras  en que se 
¡presenten nieb las, en su stitu c ió n  
de las h o ras que fueron  indicadas 
en los avisos an te rio res  citados 
a rriba .

Nota.— Se ruega  a los navegan
te s  in fo rm en  a es ta  D irección ge
n e ra l de Navegación, Madrid, Alca
lá, 36, sobre el. funcionam iento  y 
u tilidad  que este servicio les re 
porte .

L ibro de F a ro s núm eros 2.732, 
2.815, 2.817, 2.826 y 2.869.

(Aviso núm ero  321, 26 de Marzo 
de 1927.)
COSTA S.——Bahía de Cádiz.— Bajo 

La Galera.— Buque varado.— T e
legram a dé la C om andancia de 
M arina de Cádiz, 21 de Marzo de 
1927.
Núm. 322.— D etalle.— E n el bajo 

denom inado La G alera se encuen
tra  varado el vapor ita liano  “Sá
len te  ”,

Se av isa rá  nuevam ente cuando 
sea puesto  a flote.

(Aviso húm ero  322, 26 de ?Marzu 
de 1927.)

Plano núm . 81. Sección II. B ahía 
de Cádiz.

ISLAS CANARIAS.—  Isla de Gran 
Canaria. —? Faro de ñfíaspafomas. 
Errata en el aviso anterior. —
Sección de H idrografía, 26 de 
Marzo de 1927.
Núm. 323.— Aviso an te rio r n ú 

m ero 230 de 1927.
D etalle.— Con re fe rencia  al avi

so a n te rio r  citado, sé in form a que 
en el m ism o sé lía padecido fin 
e rro r  al expresar el ca rác ter de la -  
luz, como sigue:

Dondé jije e : B lanca de g rupos de 
2 y i octfltaeión cada 10 segundos, 
¡etcétera.

D.éhe decir: B lanca de grupos de 
2 oeoultacionés cada ló  segundos, 
e tcé |é& .

(Aviso núm ero 323, 26 de Marzo 
de 1927.)

ALEMANIA. MAR DEL NORTE. —  
Río W eser (en trad a).— Barco- 
faro “W eser” reemplazado por 
otro reserva.— Notice to Marín ers' 
núm . 426. L ondres, 1927.
Núm. 324.— Afoso an te rio r h ú 

m ero 140 de 1927 (cancelado)'.
S ituación.— L atitu d : 53° 54’ K.—-  

L ong itud : 7o 50’ E. (aprox-.)
D etalle .— Ha sido re'empazhdo él 

b a rco -fa ró  “W 'eser ✓ por otro de re 
serva, con fas s igu ien tes carac te 
r ís tic a s :

1) Luz.
C arác te r.—  B lanca de 'ocultacio

nes cada '5 segundos, a sí:
Luz, 3,5 segundos; ocultación, 

1,5 segundos.
Elevación.— '11,9 m etros. 
A lcance.— 10 m illas.
2) Señales de niebla.
a) T ra n sm iso r aéreo. 
D escripción.— T ran sm iso r 'eléc

trico  em itiendo cuatro  señales ca
da 30 segundos ( • ■— ■ —  • ) ,  así:

Señal. 1 segundo; silencio; i se
gundo: señal, 2 segundos ; sil en-- 
ció, 1 segundo; señal,, 2 segundos^ ! 
silencio, 1 segundo; señal. 1 se
gundo; silencio, 21 segundos.

E s ta s  señales com ienzan un se
gundo después del últim o punto de 
la señal subm arina .

b) ■ Señal rad io  tele gráfica. 
D istin tiva .—-K B W.
L ongitud  de o n d a .;— 1 -.00*0■ m e

tro s  (o. c .).
; D e ta l le — L a s sen a 1 e s r  a ni o! e 1 e - 

gráficas de n ieb la  p a ra  determ inar 
las m arcaciones y d istancias a im 
buque, son tran sm itid a s  au tom áti
cam ente en conjunción  con las se
ñales subm arinas, del modo si
gu ien te :
. —. —  . . — _ -  . silencio.

8 seg. 1,25 segó 
15 rayas de 1 segundo ca

da una, con in tervalos de .
0,25 seg. en tre  sí, silencio,

18,54 seg. 2,21 seg.
E sta s  señales que duran 30 se

gundos, son rep e tid as  siete véces én 
3 1/2 m inu tos, seguidas de un in 
tervalo  de silencio de 4 m inutos. 
Período to ta l, 7 1/2 m inutos

El grupo de é s ta s  siete señales 
sé tran sm ite  en tiem po de n iebla 
seis veces, en tre  él 15 y 56 m inu
to de cada hora , sim ultáneam ente, 
pon las em itidas desde los barcos- 
fa ro s  “B orkum  R iff” y  “Elba I ” .

c) Señal subm arina .
Detalle.;—L a señal dé niebla sub

m arin a  se em ite con un tra n sm i
so r eléctrico  dé 350 vatios, y á la 
frecuencia  de 1.055 vibraciones por 
segundo, a s í:

... _  . silenció,
 — -------  Período total, 30”

9 seg. 21 seg.

La señal su b m arin a  dé niebla 
com ienza después del últim o p u n 
to qe la senáíl fad ió tfieg ráfica  
• • ‘ y se tlah sm ite

' M  d e téY hfpar las n ia rjjm ip i^s  
y d is tan c ias  tloR ta S *

ínos procedim ientos señalados ó traé  
veces.

(Aviso num ero  324, 26 de Marzo; 
de 1927.)

Libro de F a ro s  núm . 1.489, p á 
g ina 163.
ESTADOS UNIDOS. ATLANTICO,—

Isla  Rhode.— Bahía N á rrag an se tt 
(p ro x im id ad es).—  P u n ta  «ludith. 
N aufragio  al SE,— Notice tó  Ma- 
r in e rs  núm . 732. W ásh ing ton , 
1927.
Núm. 325.— S itu ac ió n .— L atitu d / 

41° 19’ 15’* N.— L ongitud : 71° 26*' 
45” W.

D etalle.— A 3,4 m illas al 140° del 
faro  de la p u n ta  Jud iü i se encuei/-: 
tra  el cascó a pique de un buqué 
de tre s  palos, los cu.-’es son v is i
bles unos tre s  m etros fu era  del 
agua.

E ste  n au frag io  es un peligro p a
ra  la navegación.

(Aviso núm ero 325, 26 de Marzo 
de 1927.)
Asfeury Park.— Luz.— Precaución.^--*

Notice to M arinees núm ero 740. 
W ásh ing ton , 1927.
Núm. 326.—Situación.—L atitud : 40° 

13’ 0 ” N.—Longitud.* 74» 0’ 30” W.
(aproxi rn adain ente).

Detalle.— Una luz eléctrica ds señal 
de anuncio, visible a 18 m lf$s en 
tiempo claro, se exhibe.por lf  fersey 
Central Power and L ight C°, (feide lo 
más alto de su edificio, fáW lta de 
seis pisos en la esquina NE. d# Sum- 
merfield and Grand Avenués, ¿"jebury 
Park  N. J.

La señal tiene dos caras está 
Orientada de modo que el extmfK> se
ñala un poco hacia el Sur <fcf Este. 
Guando es vista desde el extr£v>io la 
luz es blanca de ocultaciones cada 
11 segundos, así:

Luz, 10 segundos; ocultación, 1 se
gundo.

Pero cuando es vista desde cual
quiera de los lados, es así:

Luz, lo segundos; ocultación, 11 se
gundos.

Los navegantes deben tener cuida
do no confundirla con ninguna.de la 
del balizamiento de la costa.

(Aviso núm. 326, 26 de Marzo de 
1927.)
Poyners HUI (Radiogonióm etro).—* 

Posición del transm isor.— Distin
tiva cambiada.—-Notice to Mari
n e rs  fíúm. 742. W áshington , 
1927.

Núm. 327.—Situación.—L atitu d : 36* 
17 18” N.—L ongitud : 75° 47’ 49” W.

-De-talle.—La eátáción rádiqgonio- 
mótrica de Poyners Hill opérg con él 
transm isor colocado en íá situación 
arriba mencionada.

La distintiva de este transm isor in- 
dependi ente es N D K ,

Poyners Hill, ordinariam ente, ope
ra  con el grupo de la entrada dé la 
bahía Ghesapeake, pero es tam bién 
uiiiizable para  marcaciones indepen
dientes. La distintiva del grupo es 
N <G Z, con V irginia Beacii, como es
ta c ó n  transm isora y directora.

(Aviso núm. 327, 26 de Marzo de 
1927.)
¡MAR DE LAS ANTILLAS.— Isla Bo

llas re.— P u n ta  N orte— S n fo rm a-
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olón sobre la luz.'— Notice to Ma
rín  ers núm . 758. W ásh iúg ton , 
1927.

Núm. 328.—Aviso anterior número 
1.383 de 1926 (véase).

Situación.—L atitud : 12° 19’ N.— 
Longitud: 68° 23’ W.

Detalle.—Segi'm informan del vapor 
inglés “ Herrnione”, la luz de la pun
ta Norte de la isla Bonaire era el 4 
de Febrero de 1927 roja de oculta
ciones, y no blanca fija como se dijo 
en el aviso a los navegantes núm. 1.383 
de 1926.

(Aviso núm. 328, 26 de Marzo de 
1927.)
PANAMA. COSTA DEL PACÍFICO.

B ahía  Fanafrrá.---Puerto de BaS- 
:boa. —  Corre-:.a posición de una 
luz.— Notice fo M arinees núm e
ro 760. W ashington , 1927.
Núm. 329.—Posición.—A 1.540 me

tros al 287° de la torre N. de la Ra- 
dioestación Naval.

L atitud: 8o 56’ 57” N.—Longitud: 
79° 34’ 10” W.

Detalle.—La correcta posición de la 
baliza luminosa núm. 20 del puerto 
de Balboa, que ezhibe luz roja de re
lámpagos, es la que se deja, arriba se
ñalada.

(Aviso núm. 329, 26 de Marzo de 
11)27.)
P E R U —fiada  de ■ 8 So.— S^aufrag §o.—- 

Notice to M ariners núm ero  759. 
W ásh ing ton , 1927.’
Núm. 330.—Situación.—Latitud': 17° 

WT. 30” S.—Longitud: 71° 20’ 0” W.
Detalle.—Según informan del va

llar americano “Santa T eresa”, el va
por peruano “ Hua llaga” se encuentra 
lí pique sobré las rocas de la rada de 
lio, a 0,75 mallas al 8o del desembar
cadero.

La cubierta del buque se encuentra 
sumergida. .

(Aviso núm. 330, 28 de Marzo de
mi.)
SUPIATM .— E strecho  de &9aiaca.—  

@ engkalss.—-Luz estafe le©i- 
d a .— S o y a  lum inosa re tira d a .—
Notice to M ariners núm . 427. 
L ondres, 1927.
Núm. 331.—1) Luz establecida; 
P o sic ió n .— E xtrem o SE 'de la  isla. 
L atitud : 1° 14’ 32” N.—Longitud: 

102° ,29’ 55* E.
OarácLer.— Blanca de relámpagos 

cada 8 ^segúndos, a s í:
Luz, 2 segundos; ocultación, 6 se

gundos.
Ele vag  ón.— 1 i ,8 metros.
Alcance.—10 millas.
E structura.—Baliza blanca de hie

rbo.
Nota.—Luz perm anente.
2) Boya luminosa retirada. 
Posición.—A 9-cables al S. de 1). 
D eta lle—La boya blanca cónica lu

minosa se ba suprimido.
(Aviso núm. 331, 28 de Marzo de 

£227.)
. ilN£ GMIML— Estreeh 'o  de S in - 

gapore,—-Isla Tt*se*—  A lteración 
en  luz-.— Notice to  M arinees n ú 
m ero 456. Londres, 1927.
Num. 382.—'Situación.—Latitud: 1* 

& N.—Longitud: 103’ 39” E. (aprox,). 
Alteración.—El carácter de |a  luz

ha sido modificado de roja de relám 
pagos a blanca de relámpagos cada 
15 segundos, asi: '

Luz, 5 segundos; ocultación, 10 se
gundos.

lústa luz se exhibe'desde 9,7 metros 
de elevación, con un alcance de 10 
niiílas.

(Aviso núm>. 332, 26 de Marzo de 
1927.)
ISLAS FILIPINAS.— Aroft!piélago de i 

Jo ló .— 1 s la s  T agbabas.— 1 noxl s« 
teno ia  de e s ta s  islas.— Notice to 
M ariners núm . 793. W ásb ing ton , 
1927.

Núm. 333.—Situación.—L atitu d : 5o 
47’ N.—Longitud: 120° 13’ E. (aprox.).

Detalle.—Después de una explora
ción de la zona comprendida entre 
Tawiíawi, Cap e islas Laparan y ban
co Perla, se ha comprobado que el 
grupo de las Tagbabas, señalados en 
las cartas, no existe.

(Aviso núm. 333, 26 de Marzo de 
1927.)

P a law an .— Costa E. —  Isla Verda 
(feahía)..'—’B a|o  señalado.— Noí 1^
ce to M ariners núm.  790. W á- 
■shington, 1927.
Núm. 334.—Posición.—A 2 millas 

al 140° de la punta Barbaran.
L atitud : 10° 17’ 30” N.—Longitud: 

119° 22’ 18” E.
D etalle .—''El Capitán del vapor 

“G ravina” ha señalado la existencia 
de un bajo, no indicado en las cartas, 
a media distancia entre las islas Shell 
y Fiat, con una extensión en direc
ción NE. SW. de cerca de un cuarto 
de milla. El centro de este bajo ro
coso se encuentra en la -posición a rr i
ba indicada. La profundidad de este 
bajo no se ha indicado.

(Aviso núm. 334, 26 de Marzo de; 
1927.)

Número 335

D ER R ELIC TO S Y  OBSTÁCULOS FLO T A N T E S PELIG RO SO S 
PA RA  LA N A V EG A CIÓ N

A v i s o  a n t e r i o r  n ú m e r o  3 0 0  d e  1 9 2 7  ( v é a s e ) .

LOCALIDAD FECHA EN QUE 
FUE VISTO

SITUACION DESCRIPCION

Oc é a n o  Atláaíl'.o 
dei Nor te . . . . . .

Oc é a n o  Atlántico
del N- r íe . -------

Canal de ia Man- 
cha — 1 S, de 
P< r.land B ll . . .  

O c é a n o  Atlántico 
del Nor t e . . . . . . .

2 Marzo 1927

8 Marzo 1927 . . . .

9 Marzo 1927

10 Marzo 1927 . . . .

Latitud: Longitud: i;

H5° 38* N. 12° 44* W 

37° 0* N. 69° 0* W.

50° 17‘ N. 2o 39* W. 

53° 57* N. 1-9° 46* W.

Objeto sumergido. 

Goleta abandon ada

Objeto sumergido.

Pontón e n  derre
licto.

(Aviso número 335, 26 de Marzo de 1927),
M adrid, 26 de Marzo de 1927.— El D irec to r g enera l Jo sé  Núñez 

Q uijano.

MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE LA DEU - 

DA Y CLASES PASIVAS
Habiendo sufHdo extravío la ins

cripción del 3 por 100 consolidado in
transferible, número 52.921, de capi
tal reales vellón 29.013,89, emitida a 
favor del Ayuntamiento de Albo lote, 
provincia de Granada, se previene a 
la persona en cuyo poder se halle la 
entregue en esta Dirección general o 
en la Delegación de Hacienda <jh Gra
nada en el término de treinta días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la G aceta de M adrid y 
Boletín Oficial de dicha provincia, en 
la inteligencia que de no verificarlo 
así será declarada nula y fuera de 
circulación, con arreglo a la Real or
den de 17 de Abril de. 1913.

Madrid, 25 de Febrero de 1928.—El 
Director general, P. G., Moisés Agui- 
rre*

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

Vista la instancia dirigida a esta-. 
Centro por D. Calixto Val verde, ̂  Rec^ 
tor de la Universidad de Valladolid, so
licitando exención del impuesto es^ 
pecial de personas jurídicas a favor 
del Patronato universitario  establecí-: 
do en aquélla:

.Resultando que en Real decreto de 
25 de Agosto de 1926 se acordó el es
tablecimiento, en cada capital de Dis
trito  universitario, de un Patronato 
de la Universidad a fin de construir o 
reorganizar Colegios Mayores en que 
facilitar, con el inernado de los alum 
nos oficiales de las Facultades, los 
servicios docentes, culturales y edu
cativos, complementarios de la ins
trucción académica, y sostener toda 
clase de servicios benéfico docentes y 
atenciones y necesidades de cultura 
dentro de la Universidad, a cuyo efec
to, según el artículo 2.°, lodos los P a
tronatos tendrán, para los efectos
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fiscales, carácler de Fundaciones be- 
néficodocentes y se regirán en su fun
che n amiento por la  Instrucción vigen
te del ram o:

Resultando que en la misma dispo
sición ministerial se establece que la 
representación de los Patronatos será 
ejercida por na Consejo del Distrito 
universitario y una Junta de gobier
no con las atribuciones que se ex
presan, constituyéndose desde  ̂ luego 
la segunda bajo la presidencia del 
Rector y  con el número- de Vocales 
que se determina, cuyos cargos serán 
obligatorios y gratu itos:

Resultando que son atribuciones de 
la Junta de gobierno: a), fijar la cuan
tía de la pensión a .cada colegial a 
quien tal gracia se le conceda; b),.. 
organizar, con arreglo a un sisema 
cooperativo, la provisión económica 
de libros, material dé cultura, vesti
do y excursiones .a los estudiantes; 
c), determinar Lo relativo a la habi
litación de edificio, mientras el Pa
tronato no lo posea pro-pilo; d), esta
blecer en los Colegios los servicios 
docentes de repetidores, así como los 
cursos de investigación; e), poner los 
medios para lograr el períecciona- 
nirenta progesivo de los Colegios; f), 
organizar y costear pensiones de Ca
tedráticos y alumnos individual y  co
lectivamente, tanto para el extranje
ro como para dentro de España:

Resultando que los bienes y recur
sos dei Patronato son: a), los que ac
tualmente posea en concepto de pro
pios; b)> los fondos precedentes de 
instituciones docentes en el D istrito 
.universitario ya caducadas; c/, la par
ticipación en metálico del importe de 
las matrículas en la forma y cuantía 
que se determinará oportunamente; 
dj, la: participación correspondiente 
a l Rector, Decanos y Secretarios de 
Facultades en los términos preveni
dos en la Ileal orden Re 5 de Mayo de 
1915,; e), las subvenciones que pudie
ra. conceder el Estada y  Corporacio
nes o Asociaciones; f ) ,  las liberalida
des y  donaciones de todo géner0 que 
& los Unes del Decreto acepte o re
ciba el Patronato; g), los edificios de 
los Colegios Mayores que se adquieran 
P construyan y sus accesiones; h), las 
Ingresos por pensiones de colegiales y 
él producto en venta de publicaciones 

. ;o trabajos de laboratorio:
Resultando que en la Real orden 

dictada por el Ministerio de Instruc
ción pública en 1.° de Enero del pre
sente año se dispone que la presen
tación anual de presupuestos y  cuen
tas ordenadas en la vigente Instruc
ción para el ejercicio del protectora^ 
do la verificarán directamefne los Pa
tronos universitarias, sin interveqoióa 
de las Juntas provinciales de Bene
ficencia, y que la suma total do Jos 
créditos d'e cada a lo  se consignarán 
fen el presupuesto del Ministerio mino 
subvenciones generales destinadas a 
gastos de material de todas clase<; 
qjue una vez aprobadas las cuentas 
por el Protectorado se publicarán ín
tegramente en los Boletines Oficiales 
de todas las provincias, comprendidas 
eñ el D istrito universitario y en el 
B o le tín  o Revista de la Universidad; 
que no podrán transferir créditos ni 
cantidades de un epígrafe s otro, sino 
mediante autorización de Real orden:

Resultando que, según se dispone 
en el Real decreto de 25 de Agosto 
de 1926, los Patronatos de las Univer
sidades se crean con carácter per
manente y  seguirán adquiriendo, po
seyendo y  administrando todos los 
bienes y recursos indicados, aun des
pués de establecidos los Colegios uni
versitarios, en cuyo caso podrán apli
car exclusivamente los fondos del Pa
tronato al sostenimiento de necesida
des benéñco-docentes o a la satisfac
ción de.- necesidades de cultura en- to
dos sus aspectos dentro de 1$ Uni
versidad:

Resultando que, según se preceptúa 
en el artículo 5.° del Real decreto de 
25 de Agosto de: 1926, el Consejo del 
D istrito universitario a quién corres
ponde el Patronato, se compone de un 
Presidente, que lo será el Rector; un 
Vicepresidente, el V icerrector; líos De
canos de las Facultades, los Directo
res de Establecimientos de enseñan-, 
za secundaria, los Prelados de las 
Diócesis enclavadas en e>l Distrito 
universitario, los Presidentes de las 
Diputaciones provinciales, el Alcalde 
de la capital del Distrito,, el Presiden
te de la Audiencia territorial y, en ' 
sú defecto, el de la provincial; un 
Doctor por cada provincia del Dis
trito, el Decano del Colegio de Aboga- , 
dos de la capital y los Presidentes de 
Academias de D istrito reglamentaria
mente establecidas en aquélla.:

Resultando que, de acuerdo con el 
mencionado Real decreto, tendrán de
recho a form ar parte del Consejo co
mo Vocales del mismo, con derecho 
preferente transmisión al sus herede
ros: a), cuantas personas hiciesen do
naciones in terv ivos  o mo-riis causa a 
los fines del Patronato, siempre que 
la cuantía o el valor de lo donado ,oo  ̂
sea in ferior a 50.009 pesetas, o si 
sufragaren tres becas; b ), cuantas per
sonas; constituyesen Fundaciones con 
dicha finalidad, siempre que el capi
tal fundacional no sea inferior a 
10.000 pesetas* con derecho transito-^ 
rio; un Vocal representante dê  cada 
una de las Corporaciones municipa
les,' Asociaciones o entidades de todo 
género, mientras subvencionen al Pa
tronato con cantidad1 anual no infe
rior a 10.000' pesetas; un Vocal estu
diante, alumno de 'enseñanza oficial 
de último año, por cada Facultad, de
signado por los matriculadas oficial
mente en dicho curso; desempeñara 
el cargo de Secretario del Consejo el 
que lo sea de la Universidad, y  po
drán los Prelados delegar su repre
sentación en personas eclesiásticas 
debidamente autorizadas, y  lo>s Presi
dentes de las Diputaciones de Dipu
tados titulares.de la misma Corpora
ción, designados de entre los que cons
tituyan las Comisiones permanentes: 

Considerando que el solicitante, en 
el concepto de Rector de la Universi
dad de Valladolid, tiene personalidad 
bastante para pedir, a nombre del Pa- , 
tro nato universitario de aquéla, la 
exención del impuesto que grava los 
bienes de las personas jurídicas: 

a Considerando que tales Patronatos 
tienen, a tenor de lo preceptuado en 
el articula; 35 del vigente Código civil 
el carácter de personas jurídicas de 
tipo corporativo para la realización

de fines de interés público, com per
sonalidad independiente y propia^des
de el instante mismo de su nací mi ente 
a la vida del derecho, o sea, a partir 
del Real decreta de 25 de Agosto de* 
1926, que creó los mencionados Patro
natos, y  la Real orden complementaria 
de 1.° de Enero del presente año.

Considerando que el artículo 38 de, 
repetido Código civ il concade a las, 
personas jurídicas la facultad de ad
qu irir y  poseer toda clase de bienes, 
circunstancias que, con arreglo al Roa} 
decreto citado, reúnen los Pal róñalas 
universitarios que croó:

Considerando que el artículo 2.” del 
Real decreto de 25 d;e Agosto de \ 926 
asigna ya a los Patronatos el carácter 
de personas jurídicas con vida propia 
y peculiar, por cuanlo dispone que os
tentarán el de Fundaciones benéfico- 
docentes particulares que habrán de 
regirse por las disposiciones de, la Ins
trucción vigente del Rama:

Considerando que el artículo 44 de. 
la ley de los Impuestos de Derechas 
Reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido d:e 28 de Febrero 
del presente año, y  el párrafo- octave 
diel artículo 261 del R-plamento  ̂para 
su aplicación de 26 de Marzo siguiente-, 
declaran con derecho a gozar de la 
exeneión del impuesto especial fie per
sonas-jurídicas los bienes querre una 
manera directa e inmediata, sb toter- 
posición de personas, ge hallan i|ertOÉ ... 
o-, adscritos a la reattoación de -n. oh- 
jeto benéfico de los ;enum'era$d^. ern- el 
artículo 2.° dpi Ríe al decreto-di H  -de 
Marzo do 1899, siempre que ey él ^  
empleen directamente los misal; v b ie
nios o-:sus rentas p producios y  \ t bie
nes %ue 'constituyan la dot^Aón ík  
Fundé ci ornes que tengan por fii. soste
ner premios a la virtud o a la rultura.-: 

Considerando que tos Patronatos únb 
versifarios ch ip ien  esta clase de In és  ■ 
a. tenor de lo p receptó a da;«  el Rea! y 
decreto de 25 de Agosta último,, que 
las encomienda toda? ias fundíones; 
que permitan poner en práctica la 
Legislación vi'gente y ■ #.ebi da menta 
aprobadas por la Su per inunda oi, se- di
rijan  a lograr el perfección a iñi en t® 
progresivo . de tos Colegios Mayor es* 
organizar y  costear pensiones a los. 
alumnos y Catedráticos individual y 
colectivamente, tanto para el extraña 
jero como para viajes dentro del te-* 
rri torio nacional:

Considerando que la realización da 
tales fines implican desde luego un 
mayor acrecentamiento de la cultura 
pública, constituyendo un poderoso 
estímulo para estudiantes y  Profesoras 
de beneficiosos resultados en ordea a 
su constitución pública y  privada: 

Considerando que tos bienes, da los 
Patronatos que se haden adscritos di
recta e inmediatamente al cumpli
miento de los fines que les encomien
da el Real decreto citado, él cual dic
ta reglas en este sentida, que desen-* 
vuelve y amplía la Real orden de 30 
de Diciembre de Í92fi-:

Considerando que no existe perso
na interpuesta entre los fines fun
dacionales y los medios adscritos pa
ra el cumplimiento de los mismos, 
pues la obligación de rendir cuentas 
y presentar presupuestos que lia de 
cumplir el Patronato impide la dis-
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICO
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIORY SECUNDARIA

En cumplimiento de lo. prevenido 
en la Real orden de esta fecha,

Esta Dirección general lia dispues
to que se anuncie para  su .provi
sión en propiedad, al turno de oposi^ 
ción entre Auxiliares, una d e ja s  Cá
tedras de Derecho civil español, co
m ún y foral, vacante en la Facultad 
de Derecjio de la Unversidad de B ar
celona, dotada con el sueldo anual de 
6.000 pesetas y 1.000 más de resi
dencia.

Para ser admitido a estas oposiclo- 
nes se requieren las siguientes condi
ciones, exigidas en el artículo 6.® del 
Reglamentó vigente de 8 de Abril 
de 1910:

1.a Ser español, a no estar dispen
sado de este requisito con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 167 de la 
ley de Instrucción pública de 9 de 
Septiembre de 1857.

2.a No hallarse el aspirante Inca
pacitado para ejercer cargos públicos.

3.a Haber cumplido .veintiún años 
de edad. «

4.a Tener título correspondiente 
para  el desempeño de la vacante o el 
certificado de la aprobación de la tesis 
doctor.31; pero entendiéndose que el 
opositor que obtuviere la plaza no 
podrá tom ar posesión de ella sin la 
presentación del referido titulo aca
démico. Se requiere además estar en 
alguno de los casos que para  el turno 
de Auxiliares establece* el Real decre
to de 15 de Julio de 1921. La aprecia
ción de estas condiciones correspon
de exclusivamente al Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes.

Podrán también acreditar los m éri
tos y servicios a que se refiere el a r
tículo. 7.° del Reglamento, cuya apre
ciación corresponde al Tribunal.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 8.a del mismo Reglamento, bajo 
pena de exclusión, las condiciones de 
admisión habrán de reunirse antes de 
la terminación del plazo señalado pa -̂ 
ra  esta convocatoria, que es el im
prorrogable de dos meses, a contar 
desde el día siguiente al de la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dentro del mencionado plazo, y 
tam bién bajo pena de exclusión, ha-* 
Sbrán de presentarse las solicitudes 
acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de las 
condiciones y circunstancias señala
das en los ‘expresados artículos 6.a 
y 7.* del Reglamento; no siendo, por 
tanto, válidas las peticiones en las 
que se haga referencia a documenta
ción  ̂presentada en expedientes de 
oposiciones a otras Cátedras.

 ̂ No se adm itirán después otras so
licitudes documentadas que las de 
aquellos aspirantes que la depositen en 
alguna Administración de Correos y 
se acredite, mediante el oportuno re 
cibo, qüe lo lian hecho en pliiego cer
tificado y  dentro de aquel plazo.

El día que los aspirantes adm'íidos

deban presentarse al Tribunal para 
dar eeimenzo a lo§ 'ejercicios éntre-* 
g a rá n 'a l Presidente ej trabajo de in - 

• vesfigación propia y la Memoria a que 
hacer referencia y previene el Real de
creto de 18 de Mayo de 1923 

También deberán justificar ante el 
Tribunal, por medió del correspon
diente reciba, habeT abonado los de
rechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 Se Mar
zo de 1925 (G a c e t a  del 30). 
i Es¿ e anuncio deberá -publicarse en 
los Boletines Oficiales de Jas provine 
cías y en los tablones de anuncios de 
los Establecimientos docentes, lo cual 
se adviierte para  que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que

i ih más (iue este aviso.Madrid, 20 de Mayo de 1927. El
Director general, González Oliveros.

DIRECCION GENERAL DE PRI
MERA ENSEÑANZA.

Incoado ante este Ministerio espe
diente para  clasificar como beoéñco- 
docente,. de carácter particular, la 
Fundación instituida en Galdo, Ayun
tam iento de Vivero, provincia de 
Fugo, por doña Antonia Trobo Ro
dríguez,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
2_i de Julio de 1913, conceder audien
cia a los representantes de dicha 
r  undacion e interesados en sus be
neficios, por un término de quince 
días laborables, a contar desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
plazo durante el cual se hallará de 
manifiesto el expediente de referencia 
en ja  Sección de FundaciQneiS bnéfi- 
cu-docentes del expresado Ministerio, 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

M adrid, 1 3  de Mayo de 1927.— El 
D irector general, Suárez Somonte.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para  clasificar como benéfico- 
docente, de carácter particular, Ja 
hunuación instituida en Lilio, proviu-¡ 
cía de Toledo, por doña María Auto- 
m a de la Mata, denominada Escuela,

Esta Dirección general ha dispues
to, en cumplimiento- de lo prevenido 
en el artículo 43 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913, conceder audien~ 
cía a Jos representantes de dicha 

■ Fundación e interesados en sus be
neficios, por un término dfe quince 
días laborables, a contar desde el si
guiente al de la publicación del pre
sente edicto en la G a c e t a  d e  R ^ r i d , 
plazo durante el cual se hallará de 
manifiesto el expediente de referencia 
en la Sección de Fundaciones bnéíl
eo-docentes del expresado Ministerio, 
de nueve de la mañana a dos de la 
tarde.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Madrid, 25 de Mayo de 1927. — El
D i r e c t o r  g e n e r a l  S u a r e z s  S

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
Vista 1-a instancia suscrita por el 

Portero quinto, afecto a la  Sección 
Agronómica de Orense, Fernando Huep 
tas Santa Engracia, en súplica de qué 
se Je conceda un mes de licencia por 
enferm o: >

Visto _ el certificado facultativo qué 
acompaña y el informe favorable deí 
Jefe de la mencionada dependencia,

M. e¡ Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se acceda a lo solicitada 
por el interesado, concediéndole un 
mes de licencia por enfermo con suel-? 
do entero, a p a rtir  del día 10 del ao-< 
tuai, dé acuerdo con lo preceptuado en 
él artículo 33 del Reglamento para eje^ 
cución de la Ley de 22 de Julio de 1918 
y en la Real orden de 12 de Diciembre 
de 1.924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. Ma* 
drid, 28 de Mayo de 1927.—El Jefe del 
Negociado Central, César A, de A m u  
che.
Señor Ordenador de Pagos de oslo Mi* 

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones.
Excmo.. Sr.: Visto el expedienté, 

ihstruído a instancia de D. José Ma-t 
ría^ Terré, vecino de Barcelona, en 
solicitud de autorización para insta-* 
lar con carácter permanente un va-< 
radero mecánico en la playa de Pinen 
da (Barcelona):

Visto el proyecto que a la petición' 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha' 
sido tram itado con arreglo a lo dis-* . 
puesto en el artículo 76 del Regla-* 
mentó de 11 de Julio de 1912 para la 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de Mayo de 1880:

Resultando que durante el plazo dé 
información pública 110 fué presenta
da reclamación alguna contra lo so-, 
licitado :

Resultando que han informado eií 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Pineda, la Coman- * 
dancia de Marina de Barcelona, el 
Consejo provincial de Fomento, la Cá
m ara Oficial de Comercio y Navega-» 
ción de Barcelona, la Cámara de in 
dustria, la Jefatura  de Obras públicas 
de la provincia, el Gobierno civil de 
la m ^m a y los Ministerios de Marina 
y de la Guerra:

Considerando que las obras a qué 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio á los intereses 
públicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a' 
bien autorizar a D. José María T erré 
para instalar con carácter permaiieii-* 
te un varadero mecánico en la playa 
de Pineda (Barcelona), quedando esta’ 
autorización sujeta a las condiciones 
sigu ien tes:- j

1 a Las obras serán ejecutadas con
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arreglo al proyecto que ha servido de 
base al expediente y que está suscri- 
lo en Barcelona con fecha 17 de Oc
tubre -de 1922 por el Ingeniero de Ca
minos, Canales y Puertos D. Antonio 
García Herreros, pero debiendo estar 
la caseta de .máquinas en el sitio en 
que ñgura en -el plano levantado por 
$1 Ingeniero D. Do-más Rivera al con
frontar el proyecto, y la zana dos-cieii" 
tos (200) metros anexas a aquél» en 
la forma en .que asimismo se dibuja 
sen dicho piano.

\2'f IMeha ‘extensión de terreno 
anexo al varadero se m arcará con 
botos de- fábrica ai tiempo de hacerse 
el replante© de t e  obras, con in ter
vención de la Qom andancia de Marina 
y del ingeniero Jefe de Obras públi- 
$ns de fe provincia © sus- delegados. 
.Pe dichos operaciones se levantará 
acta, la  cual, acompañada de los pla
nos «que sean necesarios, se elevará a 
la aprobación de la Dirección general 
de Obras publicas.

Igualmente al tiempo de practicar 
fes operaciones rifadas se señalará 
m b m  -el terreno la situación de las 
puertas en ios sitios más convenien
tes para el varado.

3 a Dentro de la zona destinada ál 
varadero mecánico tendrán derecho a 
varar las embarcaciones que prefieran 
hacerlo por el procedimiento c id i
ñarlo.

4.a En todo tiempo se vararán  las 
embarcaciones por orden riguroso del 
turno que se presenten, sean o no abo
nadas. alterándose solamente este o r-  
den para las embarcaciones que lle
guen con averías» que deben .antepo
nerse a  todas.

5.a Be dará principio á las obrag 
jen el plazo de dos f2j) meses y  debe

rán  quedar term inadas en el de seis 
(6) meses, contados ambos plazos a 
p a rtir  de la fecha de la presente dis-* 
posición.

6.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura  de Obras publicas de 
la provincia a fin de que por la m is
m a se proceda al oportuno reconocí* 
miento. Del resultado de esta opera
ción se extenderá-acta, que será so
metida a la aprobación competente,

7.a La fianza depositada será de
vuelta una vez aprobada el acta de re 
conocimiento de las obras.

8.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia de 
Barcelona.

9.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mis* 
mas, ni el terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en la 
presente disposición se determ ina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te 
rreno.

10. Los gastos que ocasionen el r e 
planteo, amojonamiento, inspección y 
reconocimiento de las obras serán de 
cuenta del concesionario.

11. El concesionario se su jetará  á 
las prescripciones del Réglamento de 
Costas y Fronteras en sus artículos 23 
y 27, quedando obligado a dar cuenta 
a la Autoridad m ilitar de la fecha en 
que empiecen y term inen las obras, así 
como a ponerlas a disposición del Ra
mo de G uerra o a destru irlas sin de
recho a indemnización alguna, cuando 
a juicio de la Autoridad m ilita r  com
petente lo requieran los intereses de 
la defensa nacional.

12* Esta concsióh sé entenderá

otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a  salvo el derech i 
de propiedad y sin perjuicio de terif 
cero y con arreglo al artículo 50 ,d| 
la ley de Puertos. ?¡

13. El concesionario quedará obli-a 
gado al cumplimi ento de las el i sp o s i* 
ciones relativas al contrato del trafe 
bajo, a los accidentes del mismo y jg 
la protección a lo indusria nacional. ¡

14. Se aprueban las tarifas máxi* 
mas y las bases d e  aplicación de lasf 
mismas, en la form a que se exp resé  
como complemento de la presente d t e  
posición.

15. E sta concesión será previán 
mente reintégrala, con arreglo a la leyj 
del Timbre del Estado.

16. La falta de cumplimiento poij 
el concesionario de cualquiera de Iag 
condiciones anteriores será causa d# 
caducidad de la concesión; y llegado! 
este caso, 'se procederá con arreglo al 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la  m ateria. En caso d<S 
suspensión del servicio por averías^ 
la Administración, a la que se dará! 
cuenta de las causas de la suspensión^ 
señalará un plazo prudencial para  ré^ 
pararla, pero en ningún caso Jas sus 
pensiones, por cualquier causa, po-í 
drán producir más de tre in ta  (30) día4 
por año de paralización de servicio. ;

Lo que de Real orden com unicad^ 
digo a Y. E. para su conocimiento, e |  
de la Je fa tu ra  de Obras públicas 
ésa provincia, el del interesado y a ló fj 
efectos correspondientes. Dios guardé- 
a V. E. muchos años. Madrid, 14 d'f: 
Mayo dé 1927.—El D irector geneya|[j 
Gelabert. ;■ D
Señor Gobernador civil de la provin&íí

éia de Barcelona,
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